
lNSTITUT0 MUNICIPAL DE  EIVIPIE0 Y FOWIENTO EMPF`ESARIAL DEL MUNICIPIO DE  BUCARAMANGA -lMEBU
Nn, 804.01."-1

E§TADO t)E SITUACION FINANCIERA COMPARATIV0
PERIODOS CONTABLES TERMINADOS 31m312023 y 31m3C022

(Cffrae ®xpresadae ei`  pesoe Coloml)kinos COP)

*.tEEÉ§

cóolGO DETALLE NOT^ 2023 2022
Vari.cloii Absoluta VamcionFteletiva

CORRIENTE 21.90®fego.8.2,i8 21.19®JZ7.,089.09 713.416.763.0® 3.37
11 EFECTIVO 16' €.03e.073.171,31 •,79.,26€.013.68 1.2«,817.167.63 26."
1105 Caia 1,740.000.00 916,667.00 823.333.00 89.82
1 1 0502 Caia menor 1,740.000.00 916,607.00 823,333.00 80.e2
1110 Dei}osítos en lnstituoíones Finar€k}ras 5.1 6,024.109.688.33 4,782,083,187.21 1,242,026,501.12 25.97
1 1 1 005 Cuenta corriento 95,347.00 95,347.00 0.00 0.00
1 1 1 006 Cuenta de ahorro 6,024,014.341.33 4,781,987,840.21 1,242,026,501.12 25.97
1132 Efécti`/o de uso restriimido 12,223,482.98 11.256,159.47 967,323.51 8.59
1 1 32 1 0 Deoósftos en instituciones financieras 12.223,482.98 11,256,159.47 967,323.51 8.59
12 lNVERsloNES E INSTRUNENTOS DERIV^DOS (6' 0.00 6«.7oo.232.8e (543.700.232.88) (100  00)

1224 nversioneg de Administracion de Liauidez al Costo 6.1.2 588.777.000.oo 588,777.000.00 0.00 0.00
122413 Acciones Ordina"]s 588.777.000.00 588.777.000.00 0.00 0_00
12241301 Acciones Ordinarias Meoolinsa S.A. 588.777.000.00 588.777.000.00 0.00 0.00
1280 Deteriono Acumulado d® lnversiones /cr` ®.1.2.1 (588  777,000  00) (45.076,76712) (543,700,232  88) 1,206.17

1 2804 1 lTwersiones de administración de lquidez a costo amortizado 0.00 (45  076  76712) 45,076,767.12 (10C)  00)

12804201 Metrolinea S.A. (588  777,000  00) (45.076,76712) (543,700,232  88) 1.206.17
13 CUENl.AS POR COBFUF` (71 10..186,237.7. 19.122,.28.58 176.063BO9.1e ®16.„
1384 CMras Cuentas Dor Cobrar 7.3 209,554,795.00 27,187,751.67 182.387,043.33 670.77
1 38490 Ooas cuentas oor cobrar 209,554,795.00 27,187,751.67 182,367.043.33 670.77
1386 Deterioro Acumuk]do de Cuentas ixir cobrar (cr) ( 15,368,557  26) (8,065  323  09) (7.303`23417) 90.65
138690 ms cuentas Dor cobrar ( 15 , 368,557  26) (8.065  323,09) (7,303  23417) 90.55
13860001 Oúas cuentas Dor cobrar ( 12 ,312 ,276  42) 0.00 (12.312t276  42) 0.00
13869003 lncaDacidades y Licencias (3,056.280  84 (8,065,323  09) 5,009.042.25 (62.11 )

1® OTROS ACTrvos 16.677.431,433.13 15.03®.106.413.96 (161,763.980.82) (1.02)
1900 Rmrsos Entregados en Administraclon 15,652,082,775.08 15,829,026,733,40 (177.843,958  32) (1    12)

'90801 En adminJstraclón 15,652.082.775.08 15,829,926.733.40 (177,843,958  32) (112)

1070 lnta"lbles (141 44.027,760.00 19`800,639.00 24.227,121.00 122.36
1 97005 Derechos 939,949.00 939.949.00 0_00 0.00
1 97007 Licencias 39,712.733.00 15.485,612.00 24,227,121.00 156.45
197008 Softvmre 3,375,078.00 3,375,078.00 0.00 0.00
1975 Amortizacíon Acumulada de lntanqjbtes (CFi) (18,679.10195) (10`531958  45) ( 8,147 ,143  5C)) 77.36
197505 Denst" (939.949  00) (934,729  63) í5,219  37\ 0.56
197507 Ucenc©s /14.600.607  25) (7133,698  72) (7  466.908  53) 104.67
197508 Sofmre (3,138,545  70) (2  463.53010) (675  015  60) 27.40

NO CORlüENTE •6.7W,350.6. ü,120.970.« (1,376,619.90) (2.861
1C PROPIEDADES. F'LANTA Y EQutpo (101 4e,,„,360.5, ü,120,970.« (1.376,619.90) (2.86)
1665 Muebles Enseies v Eauioo de oficina 44,349,108,17 30,017,821.00 14,331287.17 47.74
166501 Muebks v enseres 8,224,566.00 8,224,566.00 0.00 0,00
166502 Equifx) v máquina de oficina 36,124.5.2.t7 21.793,255.00 14,331,287.17 65_76
1670 Eauloo de Comunlcación v Comouto 157`136.840.54 141.575,006.86 15,561,753.68 10.99
167001 EauiDo de comunicacJón 9.080.709`66 9,080.709.66 0.00 0.00
1 67002 EauiDo de comDutación 148,056,130.88 49,287,145.20 98,768 ,985 68 200.40
167007 EaiiiDos de comunicación y ®mputación de u 0.00 83,207t232.00 (S3,207  232  Ü0) (100  00)
1685 DeDrociacion AcumuLada ( 154,741,59817) \123,471937  42) (31269  660  75) 25.33
168506 Muebles, enseres v eouitx) de oficina (' 18 ,530,897  19) (14.944  23105) (3,586.66614,) 24.00
168507 EauiDos do comun}cación v comDutación (  136,210  700  98) (108,527,706  37) (`27.682.99il61) 25.51

TOTAL ACTIVO 21,®6e,436,192.72 21,2«,305,oe®.63 7112,040,133.19 3£6

cÓDIOO PASIVO ltoTA 2023 2022 Vadacbn ABeoluta V,mclonFtema

CORRIENTE 2,014.116.97..00 1,033r.18,30®.00 980.698.6e5.00 «.90
2, CUENTAS POR PAGAR (211 322".802.00 637.71®.016.00 (216,318,214.00} (40_04)
2401 Adauislclon de Biettes v Sericios Nacionales 274,583.435.00 426,240,720.00 (151.657,285  0C)) (35  58)
240101 Bienes v servicios 10,979,000.00 0.00 10.979,000.00 0.00
240102 Provectos de lnversion 263,604,435.00 426,240,720.00 (162,636.285  00) (3816)
2407 Recursos a fa`/or de terceros 21_1.1 28,322,000.00 36.817,000_00 (8,495,000.00) (23  07)
240722 Estami]ilk]s 26,893,000.00 35,034,000.00 (8,141,000_00) (23  24)
240790 Obos recaudo§ a favor de Gr@ros 1,428.000.00 1.783,000.00 (354.000.00) (19  85)

2424 Deseuentos de Nomlna 21.1.2 6,220,800.00 9,313.806.00 (3  093  006  00) (33  21 )
242401 ADones a fondos Densionales 3,439,200.00 3,292,400_00 146,800.00 4.46
242402 ADortes a seduridad soc¡al en salud 2,781,600.00 2,661.800 .00 119,800.00 4.50
242404 Sindicatos 0.00 146.307.00 (  146.307  00) (100  00)
242405 Cooi#rawas 0_00 1,096,872.00 ( 1,096,872  0C» ( 10C)  00)
a,2407 Llbmnme 0,00 2.ile,427,00 (2116  427  00) (100  00\
2,2 11 Embamo. iudlclil.. 0.00 0.00 0,00 0.00
243e F`®tenclon .n 0 tu®nte e lmDue.to d. timbm 2.758,800.00 2.,30.000.00 •   .  lT,   ,  ' 13,83"B1' ofÉw)llai luEllali" 11,1,1 [." z.1aa.4BP,l}D /2165  469  00) /100  00)
Z,eI.l.}J nt.mi.. y aonaiiimon« ['1.1.] ¡.101,,ep,00 (2,1 Ó5  469  00) (100  00)
Z,1.1.1 om oumtn eoi Dm.r 11,1 `, 0.I1,,7tl7,OI] «,7•,Z¡1.00 (5Ü  2:J6  Z54  00) (82  69)

9 t)I)0 Amnll Al laEIF v |ENA R Ill,)m qo E_l;[ mI)q 'L)1    t)(10110\ Í2   F\9)

Z,i ' i  .+ rionor.rio. .U,).",gt' 1,.tllJÜ,ut'l'.t'Ü [',.,,'n(45  4j)



"STITUT0 MUNICIPAL I)E EMPLÉO Y FOMENT0 EMPRESARIAL DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA - IMEBU

®.-_L= IMEBU
NIT. 80..01419e8-1

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA COMPAFUTIV0
pERmDos coNTABLEs TERAllNADo8 31mo2o23 v 31m3/2o22

(Clfras ®xpresedae ®n  peeos Col®ml}lanos COP)

=,,ffi,#

cÓDmo DE1.ALLE NOT^ 2023 2022
Varbclon AbsolLft8 VadaclonRebtzva

248090 oúas cuentas Dor mtlar 0.00 44,238,821.00 (44,238,82100) (100  00)
2e OBLIGACIONES LABOFt^LES Y DE SEG URIDAD SOCIAL 1®1.®23,®a®.oo 1ü.284,6eo.00 •1,83®.38e.00 29.al
2511 Ben®ticios a loa Emoleados a cono Plazo '221 181.823.968.00 140,284,580.00 41.539.388.00 29.61
25tl02 Cesantías 20,977,041.00 19.557,183.00 1.419,858.00 7.26
25 1 1 03 Intsreses sobro cesamlaa 2.517.243.00 2.348.865.00 170,388.00 7.26
251104 Vacack)nes 52`983.191.00 32,007.002.00 20.375,389,00 62.49
251105 Prima de vacaclones 37.570,056.00 22.853,794.00 14,724,262.00 64.43
251106 Prima de sewüos 17,158.968.00 15,997,530.00 1.161.429.00 7.26
25 1 1 07 Prima de nav"d 19.363.416.00 18.052.785.00 1.310,031.00 7.26
251109 Bon]ficacione8 13,098.153.00 12.074,522.00 1,823,631.00 15.10
251111 Aookes a dosaos übomles 357,700.00 345,000.00 12,100.00 3.50
251122 Aooftes a fondos EN?nslonales - emoleador B.343.Z00.00 7,983,700.00 359.500.00 4.50
251123 ADobs a seaundad socLal en salud - emDloador 5`909,700.00 5.654.700.00 255.000_00 4.51
251124 ADones a caiag de comDensación famlliar 2`737,300.00 2.810,100.00 (72,800 00' (2  59)
27 PASIVOS ESTIMADOS 1,609,€®2.204.00 ®55..14,713.00 1,1S.,477,.®1.00 3Z4.80
2701 LÍ6aios y Der"indas 23.1 1,509,892,204.00 355,414,713.00 1,154.477,491.00 324.83
270105 Laboraies 1,509,892.204.00 350.000,000.00 1,159,892,204.00 33 ' .40
270190 Otros lítiatos v dsmandas 0.00 5,414,713.00 (5.414`713  00) (100  00)

TOTAL PA" 2,01..11®,W..00 1,03.,.18,30®.00 980,e98.ee5.00 04.90

cÓDIGO PATI"ONIO NOTA 2023 2022 vsmion l"®iut8 VlmclonR®l&thm

31 PATFt'MONIO DE LAS ENTIDADES DE GOBIERIIO (27) 19,012,100,103.05 19.832.006.281.08 (819,816,118.03} (4.13)

3105 CéDftal F sca' 27.1 14.998,957,927.21 14.898,957.927.21 0.00 0.00
31050e Caoftal F scal 14,998,957,927.21 14,998,957,927.21 0.00 0_00
3109 Res`/ltado de ElercicJos Aritenores 4,013.232,235.84 4,833,048,353.87 (819,816118  03) (16  96)
310901 Utllidades o exa}dontes acümulados 6,210.834.45S.22 6,040,900,520.93 169.933.934.29 2.81
310902 Perdidas o deíicits acumulados (2197,602.219  38) /1 `207  852,167  06) (989,750,052  32) 81.94
3110 Resulbdo del Eiericio 930.128,055.67 370,970,469.45 551.157,586.22 145.«

TOTAL PATRIMONlo 19,9.2,318,218.72 20,2110.97®,760.83 (268,6§9,§31.81) (i.33)

1 ITOTAL PASIV0 Y  PATRIMOI.lo I 1   21,®68,«e.192.72i  21"396,059.53 712,Oü,133.10 3.35  1

cÓDICO cuEmAB DE oRDEN DEUDOFt^s 2023 2022 Varüclon Abeoluq V®n,clonR,hthm

8 CUENTAS DE ORDEN DEUDOFUS 0.ao 0.00 0.00 0,00
83 DEUDOFUS l)E COIITROL 26.1 «6.e2o,ooo.oo 270,000,000.00 185.¢20,000.00 68.76
8390 Otras cuenús deudoms de oontml 455.620,000.00 270,000.000.00 185,620,000.00 e8.76
80 DEUDORA9 POF` CONTRA (CRl /455,620,000.00' (270.000,000.00) (185,620,000.©0) 0®.76
8915 Deudc«as de conbol por contm Ícr) (455.620,000  0C)) (270.000,000  00) (185,620,000  00) 68.75

TOTAL CUENTAS DE OFÜEN DEUDOFtAS 0.00 0.00 0.00 0.00

cÓDICO CLIENTAS DE ORD        JL.DEEr` 2023 2022 Varloelon Ab.olLita V.rlaclonRelatlya

9 CuEl`rmÉrt}E olüEl. ^CREEDORAs`> 2®.2 0.00 0.00 0.00 0.00
93 ACJtiEDofuS DE Col.TROL                     `+` (129,828,000.001 (369,828,000.00) 230.000,000.00 (63.92)
9306 ieneB Reclbidos en custodia                             \    \ (129.828  000  00) (359,828.000  00) 230.000.000.00 '63.92)
0®, DORAS POF` CONTRA  (OBl                    \         \ 12®.82e.000.00 3e®,e2e,ooo.oo -230,Oclo,000.00 '63.92)
99ur _ •       ,__-_,   ,    -_ Control mr conüa (db)                   \            \ 129,828,000,00 359.820.000.00 •230.000.000.00 (®3.92)
',TOTABC UE OFtDEIV ACFIEEDORAS    `                1 0.00 0.00 0.gu 0,00\\

'JJJ-   n i -
11111111,=--            =,-

luIS GO         LO OOM l'ERRERO
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DAlllDITll SILVA HERNANDEZ ISIDF`O•

DlrectorGo      al 11 SubdlrectoraAdmi trativa y Financiora
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]NSTtTUTO MUNIC[PAL DE EMPLEO Y FONENTO EMPFtESARIAL DEL NUNICIPIO DE BUCARAli.AhlGA - lMEBU

É 1 lMEPu
NrT. 8o4.o14.9¢1

ESTADO DE RESULT^DOS INTEGRAL COMPARATWO
PERIODOS CONTAE)LES TERMll`lADOS 31/03/20Z3 Y 31/03/2022

(Clfms ®xpreeade. ®n pesoe Colomblanoe COP)

e®[®

cÓDICO INGRE80S NOTA 2023 2022
Vsrimlon Atdub V®nmbnlhlfflm

"GRESOS 1,7e2.23®,211.70 1.280.070,876.86 482.162.3g.84 11 .®1„ TR^NSFERENcl^S y SUBVENcloNES (28) 1,712.600,002.00 1,20.®9®,999.18 4e2.5oo.oo2.82 37,00
4428 Cms Tmnsfl}renctaa 1,712,500.002  00 1,249,999.99918 462,500.002 82 37.00
442802 Para proy"os de invorsión 1,090,229.514 00 674,284,390`18 415.945.123.82 el .69
442803 Para aastos de funcionamDnto 622.270,488 00 575,715,609 00 46.554.879.00 8_09ü OTROS INCRESOS ®.733,20®.70 30.070,877.6® 19.ee2,332.02 86.$0
4802 Flnancieit)s 42,0§6.029 70 24,e57,366,68 17.308,e83 02 70.56
480201 lntertmes sobro depósitos en institucionos financiera8 30,485.418.78 24.451,875 63 14.033.741.15 S739
480232 RendimienttB sobro rmirsos ®meoados en admmrstración 3,570,812.92 205,691.05 3`3e4,921.87 1,635,91
4808 lngre" Diverso8 538,957 00 5,413.511  00 (4  874  554  00) (90  04)
480825 Sobmnto8 1 1 6 00 0.00 116.00 0_00
480826 RecuFN.mciones 0.00 5,413.S06 00 i5  413  506  00) 000
4eo890 Otros ing-9 diverso8 S38,841.00 500 538.836 00 10 776.720 00
4831 F!evorsión de pn}visioneg 7,138,223 00 0.00 7138 223.00 000
483101 Litigbs y bmanda9 7,13€,223.00 000 7.130 223 00 000

TOTAL INGRESOS 1,762,233;Z11.70 1,28o,o7o`m.8€ 482.162"" 7.,,

cÓDICO GCTO9 202S 2022
Varlacion Atduta Varl„lon;Jl,

I CORRIENTE 832.106.166.03 901  100 407 41 (68  995 251   38) (7  66)
61 DE ADMINISTRAclóN Y OPERACION 2®.1 423,936.127.99 434 372 01 00 /10  437  273  01 ) (2  40)
5101 Sueklog v Sabnó8 204 741258 00 170 830 240 00 33 911016  00 19e5
510101 Sueldos del Deraoml 190.848,6Ó2.00 165,§15,055 00 33 333 607 00 2014
510119 Bonlficacione8 5,892.594 00 5,315,185.00 577 409 00 1086
5103 Condibuciones Etectiva8 50.086,000 00 48108100 00 2 857 900 00 504
510302 ADohcB a üiag de comDensación familiar 8,215, 900`00 7.057,900 00 258 000 00 324
§10303 Coüzsci`ones a aeaundad social on galud 1 7 289 300 00 16 283 500 00 1  025 800 00 631
510305 Cotizaaoneg a msoos onftsionales 1  058 700.00 925 200.00 133 500 00 1443
510308 Couzacion a Ent Adrnín. del F{eo.  do Pnma Media 8 816 000 00 1 2 024 900 00 '3  208  900  00

26G9
510307 Cot. a Ent. Adm. del Róqimen do Ahono lndMduBl 1 5 58e 1 00 00 1 o 036 eoo oo

)404950000 (0_)425

5104 Aix)Ítes sobro la nomria 10 271  900.00 8 849 000 00 322 300 00
1324

510401 ADort®8 al  lcBF 6.162 900 00 5 968 500 00 193 400 00 324
510402 Aoorom al SENA 4 109 000 00 3 980100 00 1 Z8 900  00
§107 Prestaciones Soclalos 84.130.980.00 78 812157  00 5 318 823 00

324e76

510701 Vacaclon®9 13 631  0S3 00 12 728 250 00 903 003 0o
510702 Cegantlaa 210t3 720 00 19 089 580 00 1  324140 00

7.10

§'0703 lnto"es a Las üsQntl88 2 525 503.00 2 382 743 00 162 760 00
6_73680

510704 Pnma do vacacionea 8.204 444 00 8 899 481  00 594 003 00 6
510705 Prima de rmvüd 1 9 3ü 980 00 18180 060 00 1  214 920 00

84

510706 Prima do sewjcros 171 SO 888 00 1e  117 29§  00 1  041  673 00
8_e8

510707 BonlflcacLón e®Decial d®  recreación 1  tll  S12 00 1  034 748 00 76 784 00
8.4672

5108 Gastoa do Personal Dlvoiaos 53 873 332 00 41  899 e86 0o 11  773 606 00
.4

510806 Comratoa do DeroonÉLl tomooml 53 673 332 00 41  899 666 00 1 1  773 666 00
2810

5111 Genemro® 9 497 6eo 00 79 288 539 00 /69  790  879  00)(67830000\

28.108

511115 Mantonimk3nb 000 e78 3oo oo
(     8   02)

511117 Se~k" Dúbl`coo 5 148 589 00 4 787 794 00 361  795 00
( 100  00)

511118511119 AmndampntoVátiaByoastos de viaje 0_00 73,822.445 00 (73,822,445  00\

7_5e(10000)

3 080. t79 00 0.00 3 080178 00 000
i' 1100 Otro. a..to. aener.i.. 1.2e7.892. 00 000 1  267 802 00 000
6120 lmDue.tos Contrlbuclon« v T.e.8 10 ®53  989 09 5 4e. ooo oo 5189 900 0® I
612002 Cuoü de flscallzaclón v audftaki 10.e53.890.00 8.",0®,00 5.100 000."

W.2704.27

ü DtTttloto, o[.Rlel^cloll[., ^A""mtoN[. vmov"oNle
1,,2 .2,2.,,,,e, .,,, „, ,'b3«",, 30® 27B" D.br.al.olon d. Pn}Dl.dd Pnnb y Eeulb 2,.el,.»B.e, 7." 00®.02 '7.3'®,1®7.27 2,7, l e



lNSTITUT0 lyluNICIPAL DE EMF.LEO Y FONENTO EMPRESARIAL DEL MUNICIPIO DE BUCARANMIGA - IMEBU

É¥illMEBu
NIT. 8o4.ol..9e®1

EST^DO DE RESULT^DOS INTECRAL COMPAR^TIV0
pERloDos coNT^BLEs TEF"INAoos ®1Ío3Í2o23 v 31/oa/2022

(Cffr.s ®xpr®eedse on posos Colomblanas COP)

*t+EEg

cÓEm "GRESOS NOT^ 2023 2022
Vadbcm ~Ub Vdmlon-`1.1

536006 meble8, eneeies v oquiDo de oflctm 1.434.089 79 717,525.45 716.564.34 90_87
536007 Eauitx}9 d® comunic®ción v oomDutación 23,184,416.10 8,5m,383,17 16.600,032.03 25211
5366 Amorizzic®n do Ac6vos lntanaibles 7.613.89115 573.638.79 7,040,252.36 1,227_30
536604 D-os 0.00 78,92®.07 (78`329  07) Í10C)  00)

53680S L- 7.445.137.25 328,555.a2 7.118 581.¢ 2179 90
536606 Softm" 168.753.80 188,753.90 0.00 0_00
66 GASTO PÚBLICO SOCIAL 29., 376.936.766.00 ".851.768.00 (82,916,003  00) (1S   07)

5507 Degarrollo comunítario v bienestar aocial 375.935,755 00 458,8S1,758.00 (82,916,003  00) (1S   07)

550705 Gonorsles 74,801.00 78,566,509 00 (78,491708  00) (99  90)
550706 Asiqnacón de "ones v sorvic.o8 375.860.054.00 380.285.249 00 (4\424,295  00) (116)

58 OTROS GiüTO8 2®.7 1.87C.00 701.00 1.,75.00 167_62
58a4 FinancmnDs 1,778  00 701  00 1  075 00 153 35
580490 C" aastos finaítcierm 1.776_00 701  00 1,075.00 153_35
5800 GasttH Diverso9 100.00 0.00 100.00 0.00
58902§ Murtas v "ncioneo 100,00 000 100.00 0.00

TOTM GCTOS 832,1o6.16e.o3 001.10®]«7..1 (68,995,2S1.38) (7,68)

REsllLTADO DEL EJERCICIO

--



NOTAS EXPLICATIVA6 A IOS ESTADOS FINANCIEROS

MARZO 31 DE 20Z3 -MARZO 31 DE 2022

lNSTITUTO IVIUNICIPAL DE  EMPLEO Y FOMENTO EMPRESAF`lAL DEL MUNICIPIO DE
BUCARAMANGA - lMEBU

NOTA 1. -ENTIDAD REPORTANTE

1.1.       ldentificación y funcioneg

Establecimiento   Público   de   orden   Municipal,   dotado   de   personería   jurídica,   autonomia
administrativa y financiera, con patrimonio independiente, adscrito a la secretaria de Desarrollo
Social del Municipio de Bucaramanga, creado mediante Acuerdo Municipal 030 de 2002.

El  lMEBU  se encuentra  clasificado tributariamente  por  la  Dirección  de  lmpuestos y Aduanas
Nacionales -DIAN, con el número de identificación tributaria NIT S04.014.968-1, con domicilio
principal en la Calle 48 # 2840 piso 2, en la ciudad de Bucaramanga.

Funclón Social: El lMEBU tiene por objeto social el impulso de la política municipal de empleo
y fomento de la empresa.

lmslón:  Liderar,  orientar,  coordinar y  socializar todas  las acciones  de los sectores  público y
privado para mejorar la calidad de vida de las familias, mediante la solución de sus necesidades
de empleo y el impulso de programas de fomento empresarial, utilizando para ello los elementos
establecidos por la Ley.

Visión:  Durante  los  próximos  cuatro  años  lograremos  hacer  del  lMEBU  un  epicentro  del
desarrollo empresarial y de empleabilidad,  que permita el mejoramiento de calidad de vida de
sus habitantes y ser un referente a nivel nacional.  Lograremos crear las innovaciones sociales
que  le  proporcionarán  a  la ciudad  la fuente de soluciones  a  los  más  importantes  problemas
sociales, creando el capital social, el sentido de solidaridad y responsabilidad social a partir de
la confianza en las instituciones públicas y privadas.

1.2 Doclaración de cumplimlento d® lvlarco Normativo y llmltaciones

En la Resolución 533 de octubre s de 2015, la Contaduría General de la Nación incorpora, como
parte  integral  del  régimen  de  contabjlidad  pública,  la  estructura  del  marco  normativo  para
entidades de gobiemo, la cual está conformada por: el marco conceptual para la preparación y
presentación   de   información   financiera;    las   normas   para   el   reconocimiento,   medición,
revelación  y presentación de los  hechos económicos;  los procedimientos contables;  las guías
de aplicación; el catálogo general de cuentas y la doctrina contable pública.

EI  IMEBU  da  cumplimiento al  Régimen  Jurídico  contable,  aplicando  las  normas contables de
lnformación financiera y de aseguramiento de la información para garantizar la transparencia
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de sus operaciones económicas de conformidad con la§ normas internacionales de lnformación
Financiera (NllF) y el marco normativo contable para las empresas del sector Público (NICSP)
vigente y oficializado por la Contaduría General de la Nación.

Mediante  Resolución  111  de  diciembre  20  de  2017,  se  incorporó  al  Marco  Normativo  para
Entidades de Gobiemo, el procedimiento contable para el registro de los procesos judiciales,
arbitrajes, conciliaciones extrajudiciales y embargos sobre cuentas bancarias y se modifica el
Catálogo General de cuentas de dicho marco nomativo.

Mediante Resolución 016 de febrero  19 de 2018, el  lMEBU incorporó el procedimiento para la
evaluación de Control lnterno Contable.

Procesos Judlciales: La entidad registró en el sistema ECO_FINANCIERO la demanda laboral
instaurada por exasesora jurídica y la demanda ejecutiva contractual instaurada por funsesalud,
según la certificación expedida por el asesorjurídico, donde menciona la probabilidad de suceso
de  cada  demanda,  las  cuales  fueron  reclasificadas  al  corte  del  mes  de  diciembre  de  2022
mediante certfflcación expedida por el Asesor Juridico.

Aplicaclón del Marco Nomativo para Entidados do Gobiemo

Para el  proceso contable en el reconocimiento de las transacciones,  hechos y operaciones y
para preparar y presentar sus estados contables, el lMEBU, está aplicando las directrices del
nuevo marco nomativo para Entidades de Gobiemo expedido por la Contaduría General de la
Nación, el cual está conformado por: el Marco Conceptual para la Preparación y Presentación
de   lnformación   Financiera;   las  Normas   para  el   Reconocimiento,   Medición,   Revelación   y
Presentación   de   los   Hechos   Económicos;   los   Procedimientos   Contables;   las   Guías   de
Aplicación;   el  Catálogo  General  de  Cuentas;  y  la  Doctrina  Contable  Públjca  e  incorpora
reglamentación   desarrollada   por   la   fundación   lFRS   para   aplicabilidad   de   las   nomas
intemacionales de la información financiera.

Para el reconocimiento patrimonial de los hechos financieros, económicos y sociales se aplicó
la base de caiisación y para el reconocimiento de la ejecución presupuestal se utilizó la base
de caja en los ingresos y el compromiso en los gastos`

Para  elaboración  de  las  Notas  a  los  estados financieros  se  aplicó  la  Resolución  N°,  193  de
diciembre 3 de 2020,  "Por la cual se modmca el artículo 2° de la Re§olución 441  de 2019 y se
adíciona  un   parágrafo  al   artículo   16  de  la   Resolución   706  de  2016,   relacionado  con   la
"PLANTILLA  PARA  LA PREPARACION  Y  PRESENTACION  UNIFORME  DE  LAS  NOTAS  A

LOS ESTADOS FINANCIEROS».

Apllcaclón d®I Catálogo Ceneral de Cuenta9

EI  Catálogo  General  de  Cuentas  (CGC)  para  Entidades  de  Gobiemo  será  empleado  para
efectos de registro,  identificación,  preparación,  revelación de Estados Contables y reporte de
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información financiera a la Contaduría  General de la  Nación,  según  Resolución  620 de 2015,
modificada por la Resolución 468 de 2016, además se ciñen a las disposiciones establecidas
por la Contaduría General de la Nación y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Aplicación de Normas Técnicas de Contabilidad Pública

Los Estados Financieros reflejan los efectos de las transaccione§ y otros sucesos agrupados
por  elementos.     Los  elementos  relacionados  directamente  con  la  medida  de  la  situación
financiera son los activos, Ios pasivos y el patrimonio. Lo§ elementos directamente relacionados
con la medida del rendimiento financiero son los ingresos y los gastos.

Las características ftindam®ntal®s hacen referencia a la información financiera de propósito
general que deben tener los siguientes atributos para que sea útil a los usuarios:  Relevancia y
Representación Fiel.

Las  caractoristicas  de  m®jora  que  optimizan  la  utilidad  de  la  información  financiera  son:
comparabilidad, verificabilidad, oportunidad y comprensibilidad.

Los principios de contabilidad se aplican en diferentes etapas del proceso contable: Negocio en
marcha, devengo, esencia sobre forma,  uniformidad,  no compensación y periodo contable.

Los  libros  oficiales  de  Contabilidad  del  IMEBU,  se  encuentran  en  medio  magnético  en  el
software de la  Entidad  GD_ECO,  el  Decreto Ley 0019 de 2012,  en  su articulo 56 consagra  la
posibilidad de  llevar en  archivos electrónicos todos los  libros oficiales;  en ellos se encuentran
las  operaciones  realizadas  por  la  adminístración,  con  sus  debidos  sopones  los  cuales  se
encuentran en la Subdirección administrativa y financiera.  Dicha documentación tiene respaldo
en  la  aplicación en  línea  que se encuentra en  la  nube y  la  información contable  reposa en el
servidor del proveedor del sistema.

Accion®s do mejora.

EI Proceso contable del lnstituto Municipal de Empleo se ve afectado por diversos aspectos o
situaciones de tipo administrativo.  Con la aplicación de acciones como las que se describen a
continuacjón  en  el  proceso  contable,  la  entidad  ha  venido  mejorando  características  de  la
infomación.

Ó   Control  y  seguimiento  al  Sistema  de  lnformación   mediante  interfaces  que  permiten  la
incorporación de hechos económicos realizados directamente,  en las diferentes áreas,  con el
fin  de eliminar la  elaboración  de  los  registros  contables  manuales,  como el  caso del  área  de
nómina,  inventarios,  conciliaciones  de  tesorería  donde  se  ha  parametrizado  los  diferentes
conceptos, alimentándose la información en forma automática.

lgualmente  fueron  debidamente  incorporados  todos  los  procesos judiciales  en  contra  de  la
entidad,  los cuales para dar cumplimiento debe ser valorados trimestralmente por parte de la
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oficina Juridica, objeto de ajustes y mejoramiento continuo, con el propósito de obtener reportes
contables  más  útiles  y  eficientes  que  permitan  reflejar  la  sftuación  de  los  procesos  en forma
fidedigna

1.3 Baso normativa y periodo cubi®rto

Los  presentes estados financieros  de  marzo  31  de 2023,  presentados como  lo establece  la
noma de foma compamtiva de 2023 - 2022,  están conformados por el Estado de Situación
Financiera, el Estado de Resultados, el Estado de Cambios en el Patrimonio con sus notas y
revelaciones  del  lMEBU;  se  elaboraron  con  base  en  los  criterios  establecidos  en  el  Marco
Nomativo para  Entidades  de Gobierno,  Resolución  533  de  2015 y  sus  modificaciones  y se
encuentran  debidamente  firmados  por  el  Director  General,  el  Subdirector  Administrativo  y
Financiero y el Profesional Univérsitario Contador del lnstituto Municipal de Empleo y Fomento
Empresarial del Municipio de Bucaramanga.

Las notas a los estados financieros, fueron elaboradas de conformidad con la Resolución 484
de 2017, por la cual se modifican el anexo de la Resolución 533 de 2015 en lo relacionado con
las  Normas  para  el  Reconocimiento,   Medición,   Revelación  y  Presentación  de  los  Hechos
Económicos del Marco Normativo para Emdades de Gobiemo y el artículo 4 de la Resolución
533 de 2015 y se dictan  otras disposiciones,  la  Resolución 441  del 26 de diciembre de 2019,
por la cual se incorpora a la Resolución 706 la plantilla para el reporte unifome de las notas a
los estado§ financieros a la Contaduría General de la Nación y la disponibilidad de anexos de
apoyo  para su preparación y la  Resolución  193 del 03 de diciembre de 2020,  "  Por la  cual se
modifica ei Articulo 2° de la Resolución No. 441  de 2019 y se adiciona un parágrafo al artículo
16  de  la  Resolución  706  de  2016,  ciimpliendo  con  la  estructiira  unfforme  detallada  en  el
documento  anexo  denominado  "PLANTILLA  PARA  LA  PREPARACIÓN  Y  PRESENTACIÓN
UNIFORME DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS".

La publicación trimestral de los estados financieros básicos comparativos con §us respectivas
notas 2023-2022 es realizada posteriomente al reporte ante la contaduría General de la Nación
a  través  del  Consolidador  de  Hacienda  Pública  CHIP  de  forma  trimestral,  y  la  publicación
mensual a través de la página web del lnstituto, www.imebu.gov.co  una vez sean presentados
ante el Comité Financiero, para de esta forma dar cumplimiento al numeral 36, articulo 34 de la
Ley 734 de 2002,  así mismo se procede a  la  presentación ante el Consejo  Directivo,  para la
aprobación según  lo contempla el acuerdo 030 de 2.002,  el cual señala en su aítículo décimo
cuarto "Funciones Consejo Directivo literal C- Aprobar el presupuesto del instituto,  los estados
financieros del año inmediatamente anterior y los mensuales, así como los traslados y adiciones
presupiiestales  requeridos  para  el  cumplimiento de  los  objetivos  siempre  y  cuando  la  ley  no
establezca algo diferente".

Con  resolución  No.136 de  2015  el  lnstituto Municipal  de  Empleo y  Fomento  Empresarial  de
Bucaramanga,  constituyó  el  Comité  Financiero como  un  organismo asesor y ejecutor de las
actividades financieras,  dependientes de  la  Dirección General,  acto administrativo el cual  ha
sido  modificado  parcialmente,   con   la   Resolución  054  de   Noviembre  de  2016,   donde  se
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adicionan algunas funciones al Comité financiero, con la Resolución 077 de Octubre de 2017 y
con la Resolución N° 024 de Marzo 28 de 2019 que señala que la reunión del comité se llevará
a cabo los 25 de cada mes o siguiente día hábil.

1.4. Forma de Oroanizacjón y/o Cob®rtura

Para  atender su  cometido estatal  el  lnstituto  Municipal  de  empleo  y fomento empresarial  del
Municipio  de  Bucaramanga  cuenta  actualmente  con  una  planta  de  diez  (10)  funcionarios  y
realiza la contratación de personal por servicios técnicos y profesionales de tal forma que pueda
garantizar cada uno de los servicios requeridos por la comunidad.

La estructura organizacional es la siguiente:

tórisÉJo
DIRE"lvo_______T______

rl
Tf-EAb

(,   DéE*cÍIOÉPNi__#----=
clóNEFul

r`ÓÉFÉicw'Wr£O¥l_____JtrtíÉ"o_

}       SECAEf~
¡            E.ECUTT`^^
i__         __              ___________       __           __

_          _'__      __           _         _

(  Sueo.F`E`Caaú-TÉCNIC^__     _         ____    ____1     ____     _       _

# comu,u- j   í^   ri  :J L=ft""
El lMEBU cuenta con una planta de personal de diez (10) funcionarios catalogados así: cuatro
(4) funcionarios del nivel directivo, donde tres (3) de ellos §on de libre nombramiento y remoción
y  uno  (1)  nombrado  por  periodo  fijo  de  cuatro  (4)  años,   del  nivel  profesional  cuatro  (4)
funcionarios conformados  por tres  (3) de libre nombramiento y remoción  y  uno  (1) de carrera
administrativa, el cargo de asesor jurídico y el asistencial son de libre nombramiento y remoción;
planta de donde se originan las obligaciones laborales representadas en salarios y las demás
prestaciones sociales que establece la norma.
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Mnl Tt" de .meled
Directlvo 4
Asesor 1
Profeslonal 4
Asistencial 1
Tm" m

NOTA 2. BASES DE MEDICIÓN Y PRESENTACIÓN UTILIZADAS

Las bases de medición y presentación utilizadas en la elaboración de los Estados Financieros
del  lnstituto Municipal de  Empleo y Fomento  Empresarial del  Municipio de Bucaramanga con
cierre intemedjo a marzo 31 de 2023, corresponden a:

2.1. Bas®8 d® modición

Los estados financieros del lnstituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial del Municipio
de Bucaramanga con corte intemedio a marzo 31 de 2023, han sido preparado§ sobre la base
de medición de costo histórico.

2.2. Moneda funcional y de presontación, r®dondeo y materjalidad

Los estados financieros del lnstituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial del Municipio
de  Bucaramanga  con  cierre  intermedio  a  marzo  31   de  2023  son  presentados  en  pesos
colombianos (COP), que constituye la moneda funcional de Colombia.

El redondeo presentado en los estados financieros y en las notas con cierre intemedio a marzo
31de 2023 corresponde a pesos colombianos (COP).

2.3. Tratami®nto d® la mon®da extranjera

Durante la presentación de la información contable correspondiente al corte intermedio a marzo
31  de 2023, no se presentaron transacciones en moneda extranjera.

2.4. Hechos ocurridos después del poriodo contable

Durante la presentación del corte intermedio a marzo 31  de 2023 en los estados financieros del
lnstituto  Municipal  de  Empleo  y  Fomento  Empresarial  del  Municipio de  Bucaramanga,  no  se
efectuó registro alguno por este concepto.

NOTA    3.       JUICIOS,    ESTIMACI0NES,    RIESGOS    Y    CORRECCIÓN    DE    ERROF`ES
CONTABLES.
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3.1. Juicios

El  lnstituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial del Municipio de Bucaramanga aplica
las políticas contables establecidas por la Contaduría General de la Nación y contenidas en el
Marco Normativo para entidades de gobierno de manera unffomie para transacciones, hechos
y operaciones que sean similares.

3.2. Estimacionos y Supuestos

El lnstituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial del Municipio de Bucaramanga, reallza
las mejores estimaciones posjbles para determinadas partidas de los estados financieros que
no   se   pueden   valorar  con   exactitud.   El   uso  de   estimaciones   razonables   es   iina   parte
fundamental en la preparación de estados financieros`

EI lnstituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial del Municipio de Bucaramanga revisa,
y de ser necesario,  ajusta  las estimaciones cuando cambian las circunstancías en las que se
basó o cuando hay nueva información disponible.  Lo anterior,  no implica que las estimaciones
se encuentren relacionadas con periodos anteriores ni tampoco que constituyan la corrección
de un error, por lo cual su aplicación es prospectiva.

Los eféctos que se deriven de un cambio en  una estimación contable se aplican de manera
prospectiva afectando,  bien el resultado del periodo en el que tenga lugar el cambio si afecta
solamente este periodo, o bien el resultado del periodo del cambio y de los periodos futuros que
afecte.

No obstante, si el cambio en una estimación contable origina cambios en activos o pasivos o se
relaciona con una partida del patrimonio, este se reconocerá a través de un ajuste en el valor
en libros del activo, pasivo o patrimonio en el periodo en el que se presente el cambio.

Cuando al lnstituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial del Municipío de Bucaramanga
le resulte dificil distinguir si  un cambio es un cambio de estimación contable o de una política
contable, éste es tratado como  un  cambio en  una estimación contable,  como lo establece la
política contable de cambios en las estimaciones contables y corrección de errores.

Durante la presentación al cone intemedio a marzo 31 de 2023 no se presentaron cambios en
las estimacjones contables.

3.3. Correcciones contables

Durante la presentación al corte intemedio a marzo 31de 2023, se llevó a cabo el proceso de
depuración  contable  permanente  y  sostenible  de  confomidad  con  el  numeral  3.2.15  de  la
Resolución 193 de mayo 05 de 2016, emitida por la Contaduría General de la Nación.
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Para la presentación con corte intermedio a marzo 31  de 2023,  no se presentó corrección de
errores de periodos anteriores.

NOTA 4. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES

4   Eféctivo   v   Eauívalentes   al   Efectivo: Comprende  tanto   el efectivo como   los   depósitos
bancarios  a  La  vista.  Los equivalentes al efecti\/o son  inversiones  a  corto  plazo  de gran
lkiuidez,  que  son fácilmente  convertibles en  importes deteminados de ofiocti`/o,  estando
sujetos a un riesgo poco significativo de cambios en su valor.

Ó   Cuentas Dor cobrar:  Las cuentas por cobrar representan derechos de cobno que se espera
recibir en efectivo. Las cuentas por cobrar representan sumas que adeudan las entidades a
una empresa por La venta de productos y servicios. El lMEBU reconocerá como cuentas por
cobrar, los derechos adquiridos en desamollo de sus actividades, de las cuales se espere,
a  futuro,   la  entrada   de   un   flujo  financiero  füo   o   deteminable,   a  través   de   efectivo,
equivalentes a efectivo.

4   ProDiedades.  0lanta  y  eauiDo:  Son  los  utilizados  para  propósitos  administrativos  o  para

producir bienes o prestar servicios. Estos se caracterizan porque no están disponibles para
la venta y se espera usarlos durante más de un periodo. La Propiedad, Planta y Equipo está
compuesta  por:  Maquinaria  y  Equipo,  muebles  y  enseres  y  equipo  de  oficina,  equipo  de
comunicación y computación.  EI lmebu reconooerá dentro de su propiedad planta y equipo
tanto los activos adquiridos con recursos propios como los activos producto de traslado de
bienes  entre  entidades  públicas de  acuerdo con  el  grado de tenencia  y  control  de estos
bienes e independiente de la titularidad y derecho de dominio de estos.

S   Otros  Activos:  Representa  los  Recursos  entregados  en  Administración  a  los  dmBrentes
operadores  como  son  CORFAS,  COOPFUTUR0  y  FUNDESAN  mecliante  Contratos  de
Apoyo a Programas de lnterés Público,  como un Fondo rotatorio,  para el cumplimiento del
Plan de Desarrolk) y el Objeto social del lmebu.

•?   Activos  lntanaibles:  Esta  política  aplica  para aquellas erogaciones que tengan el  carácter

de intangibles, es decir, sin apariencia física y de carácter no monetario, sobre los cuales el
lmebu  tiene  el  control,  espera  obtener  beneficios  económicos  futuros  y  puede  realizar
mediciones fiables.  lncluye software y derechos de uso de licencias para funcionamiento y
cumplir  de  esta  forma  con  la  Ley  602  de  Derechos  de  autor,   además  relaciona  los
Comodatos con los inmuebles de Kennedy y Cafié Madrid.

Ú   Cuentas   Dor  Daciar:   El   lMEBU   reconocerá   como   cuentas   por  pagar  las   obligaciones
adquiridas por b emdad con terceros,  originadas en el desarrollo de sus actividades y de
la§ cuales se espere,  a futuro, La salida de un flujo financieno fijo o deteminable a través de
efectivo, equívalentes al efectivo u otro instrumento, como puede ser:  recaudos a favor de

lnstltuto Municipal de Empleo y Fomento Empresarlal del Municiplo de Bucaramanga -lMEBU
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NOTAS EXpllcATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
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terceros.    pago   de    impuestos,    servicios    públicos,    créditos   judiciales,    proveedores,
arrendamientos,   apones  patronales  y  parafiscales,  cuota  de  fiscalización  y  auditaje  y
acreedores,

S    Beneficios   a   emDleados:   lMEBU   reconocerá   el   costo   de   todos   los   beneficios   a   los
empleados  a  los que ésto§ tengan  derecho,  como  resultado de  servicios  prestados  a  la
entidad durante el periodo sobne el que se informa,

S   Pasivos  Estimados:  La  oficina jurídica  deberá  listar el  informe  de  procesos  en  contra  del
lMEBU en donde establecerá:  Porcentaje de probabimad de desembolso de recursos por
parte  de  la  entidad  (probabilidad  de  perder  o  ser  condenado  en  el  juicio).    Clasificar  el
porcentaje anterior entre probable,  posible y remoto,  según  ta tabla creada  para este fin.
Estimación  fiable  de  los  recursos  que  deba  pagar  la  empresa  por  un  fallo  adverso  (m
necesariamente e§ Úual a las pretensiones del demandante).

¢   Inaresos:   Corresponde  a  ka  entrada  de  beneficios  económicos,  generados  durante  el
periodo contable,  surgidos en el curso de las actividades ordinarias de k] entídad,  síempre
que tal entrada de lugar a un aumento en el patrimonio bien sea por el aumento del activo
o por la disminución del pasivo.

Ó   Transferencias v subvenciones: Las transbronciag tíenen por opjeto una entrega dineraria
o en especie entre los distintos agente§ de las administraciones públicas, y de estos a otras
entidades  públicas  o  privadas  y  a  particulares,  y  viceversa,  todas  ellas  sin  contrapanida
directa por parte de los beneficiarios, destinándose a financiam operaciones o actMdades no
singularizadas.  Las  sub`/onclonos  tienen  por opjeto  una entrega  dineraria  o en  especie
entre los distintos agentes de las administraciones públicas,  y de estos a otras entidades
públicas  o  privadas  y  a  particulares,  y viceversa,  todas  ellas  sin  contrapartida directa  por
parte de los beneficiarios, destinándose a un fin, propósito, actividad o proyecto específico,
con  la obligación  por parte del  beneficiario de  cumplir las condiciones y requisitos que se
hubieran establecido o, en caso contrario, proceder a su rehtegro.

•?   Gastos:  El  lMEBU  reconocerá  un  gasto,  cuando  suíja  un  decremento  en  los  beneficios
económicos  futuros  en  foma  de  salida  o  disminuciones  del  valor  de  actívos  o  bien  el
surgimiento de obligaciones, además de que pueda ser medido con fiabilidad.

S   Cuentas de orden: Para el registro de bienes propiedad de terceros recibidos en custodía
mediante  Escritura  Publica transcrita  como  Comodato,  Activos totalmente  depreciados  y
figuran en el  inventario como elementos de control,  litigios y demanda6 que st revelan en
estados financieros de acuerdo con k] probabilidad de suceso, según lo estableoe k] norma

lnstltuto Munlcipail de Empleo y l:omento Empresarlal del Municlplo de Bucaramanga -lMEBU
Call® 48 # 28 -40 Piso 2 ~ Bu¢aramanga

Teléfono: 6706464 -Página web: www.IMEBU,gov.co

9



•S..
~u.i:ji, NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS F]NANCIEROS

MARZO 31 DE 2023 - MARZO 31 DE 2022

El lnstituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial del Municipio de Bucaramanga realiza
una gestión continua del cumplimiento de sus Politicas Contables y administrativas y del reporte
de infomación financiera a los respectivos entes reguladores y demás usuarios interesados.

Para tales efectos,  los Directivos del IMEBU, son responsables de monitorear que los equipos
de  trabajo  den  cumplimiento  en  sus  actividades  diarias  a  la  aplicación  de  e§tas  Políticas
Contables.

Mediante  Resolución  117  de  diciembre  26  de  2017,  el  lMEBU  aprobó  el  Manual  para  la
lmplementación de Políticas Contables y fue actualizado mediante Resolución 102 de diciembre
de 2019 a Manual Operativo de políticas y procedimientos contables.

La responsabilidad de actualizar las políticas contables recae sobre el Profe§ional con funciones
de  contador del  lMEBU,  en función de  las modificaciones de  la  normatividad  expedida  por la
Contaduría  General  de  la  Nación,  mientras  que  es  responsabilidad  de  la  administración  en
cabeza del director general,
la actualización del componente administrativo de la misma.

EI  IMEBU  implementó a partir de  2.017 la  migración  al  nuevo  sistema de Gestión Financiera
denominado GD-ECO en su versión VVEB y se cargó la infomación a la nube en 2019; en este
nuevo  sistema  se  integra  contabilidad,  presupuesto,  tesorería  nómina  e  inventarios.   En  el
módulo de inventarios generamos la depreciación mensual y en el módulo de nómina se genera
la provisión mensual de prestaciones sociales de los funcionarios de planta; en lo que se refiere
al  manejo  de  responsabilidades  de  cada  usuario  esta  se  genera  por  cargo  y  funciones;  el
sistema genera los informes a rendir a los entes de control y Dirección de lmpuestos y Aduanas
Nacionales  DIAN;  el  objetivo de  la  integración  del  soft\^Íare es encaminar la  Entidad  hacia  el
logro de altos niveles de gestión, bajo los principios de eficiencia, eficacia y transparencia.

Ej®cución de lngrogos

Los ingresos del lnstituto, provienen especificamente de los transferencias que le son girados
del  Municipio,  según Acuerdo  028 de  diciembre  de  2004,  el  cual  modificó el  artículo  noveno
literal a) del acuerdo 030 de 2.002, para desarrollar los programas y metas trazados; igualmente
el   lnstituto   puede   recibir  donaciones   que   provengan   de   Entidades   públicas   y   privadas,
nacionales e lnternacionales, así como el producto de sus operaciones incluyendo rendimientos
financjeros. recuperaciones y utilidades, los recursos que el Municipio de Bucaramanga destine
para programas de generación de empleo y fomento empresarial,  las partidas que se apropien
en el presupuesto del Municipio de  Bucaramanga como aportes al  lnstituto y los recurso§ que
se establezcan mediante leyes, ordenanzas y acuerdos municipales.

E|ecución de Gastos

De acuerdo a los Estatutos internos del lnstituto adoptados según Acuerdo de Consejo Directivo
001  de enero 22  de  2003 en  el  artículo ga,  Parágrafo:  "Para  la  elaboración  y  aprobación  del
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presupuesto, el Consejo Dinectivo distribuirá los recursos del lnstituto así: 70% para lnversión y
30% para funcionamiento".  esta directriz se aph.có en la distribución para el pre§upuesto inicial
en esta \/igencia en u" proporción de 20% de funcionamiento y 80% lnversión.

Listado de Notas que no apHcan a ki infomación contable del lnstftuto Municipal de Empleo y
Fomento Empresarial del Municipio de Bucaramanga:

Nota 8.- Préstamos por Cobrar
Nota 9.-lnventarios
Nota  11.- Bienes Uso Público. históricos y culturales
Nota  12.-Recursos Naturales no Renovables (RNNR)
Nota  13.-Propjedades de lnversión
Nota 15.-Activos Biológicos
Nota 16.-Otros derechos y garantías
Nota 17.-Arrendamíento§
Nota 18.-Costos de Financiación
Nota 19.-Emisión y Colocación de titulos de deuda
Nota 20.- Prestamos por pagam
Nota 24.- ~ pasívos
Nota 25.-Activos y Pasivos contingentes
Nota 30.- Costos de Ventas
Nota 31.-Costos de Transfomación
Nota 32.-Acuerdos de concesión - Entidad concedente
Nota 33.- Administración de Recursos de seguridad social en pensiones
Nota 34.- Eféctos de las variaciones en las tasas de cambio de La moneda exmanjera
Nota 35.- Impuesto a la6 Ganancias
Nota 36.-Combinación y traslado de Operaciones
Nota 37.- Revelaciones sobre el estado de fli+jo de efectivo

NORMA CONTABLE ACTIVOS

Los activos representan recursos controlados por La entidad, producto de sucesos pasados de
los cuales espera obtermr beneficios futuros. Para que el lMEBU pueda reconocer un activo, el
flujo de  los  beneficios  debe  ser probable  y  la  partida  debe tener  un  costo  o valor que  pueda
medirse con fiabilidad.

NOTA 5 EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO

CAJA MENOR

Atendiendo   lo   dispuesto   en   el   titulo   5   articulo  2.8.5.4  del   decreto   1068   de   2015   único
reglamentario  del  Mhisterio  de  Hacienda  y  Crédito  Público  el  cual  estableoe  que  las  cajas
mrnenores  se   const"rán   y  funcionarán   para   cada   vigencia   fiscal,   por   lo   que   mediante
Resolucíón  OOs  d® onoro  18  de  2023,  se  crea  la  caja  menor del  lnstituto:  "Por /a  cua/ se
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constituye, se ordena la apertura, se reglamenta el funcionamiento y se designa a un funcionario
de  la  caja  menor del  lnstituto  Municipal  de  empleo  y  fomento  empresarial  del  Municipio  de
Bucaramanga -IMEBU, para la vigencia fiscal del 1  de enero al 31  de diciembre de 2023".

cÓDIGO lHALLE 2023 2a22
V,r',c'onAb®luta V.rlaclonFbletlya

1105 Cü 1.740,000.00 916.667.00 82®,333`00 8®.82
110m Cala T"m 1,740,000.00 916.667.00 823,333,00 8®.82

Los recursos administrados a través de la caja menor serán objeto de arqueos y conciliaciones
para de esta forma verificar y controlar el manejo del efectivo y la fiabilidad de  la  información
relacionada en cada  rubro,  fueron sufragados los gastos menores y de carácter urgente,  los
rubros aprobados para tal fin durante la vigencia 2022 fueron lo§ siguientes:

2.1.2.02.01.003            0tros bienes transportables   (Excepto productos metálicos, maquinaria y
equipo

2.1.2.02.02.006            Servicios de alojamiento,  servicios de suministro de comidas y  bebidas,
servicios de  transporte  y servicios  de distribución  de  electricidad,  gas  y
agua.

2.1.2.02.02.008            Servicios prestados a las empresas y servicios de producción.

REVELACIONES

La funcionaria que ejerce las funciones de subdirectora administnativa y financiera es la persona
delegada  por  el  Ordenador  del  gasto  como  cuentadante  de  la  caja  menor  y  se  encuentra
amparada por la póliza global que el lnstituto adquirió para la vigencia 2022-2023.

La cuantía de la caja menor para la vigencia 2023, de acuerdo con el Decreto 2768 de diciembre
28  de  2012  del  MHCP  está  enmarcada  en  el  rango  dos  de  3.898  a  7.796  SMMLV  y  fue
considerado por la suma de doce (12) SMMLV.

5.1. DEPOSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS

Este  grupo  incluye  las cuentas  representativas de los  recursos de  liquidez  inmediata  en  los
depósitos  en  instituciones  financieras  (cuentas  de  ahorro  y  corrientes)  y  demás  fondos,
disponibles  para  el  cumplimiento  de  las  funciones  de  cometido  estatal;  a  continuación,  se
presenta la conformación del efectivo al cierre intermedio de marzo 31 de 2023 comparado con
el periodo 2022.

cÓ"cO OETALLE 2023 20Z2
Ver¡aclon"lut, V®haclonRBIst]Va

1110 Dep®itos en lnstítmio"2s Financieia8 6.024,109,688.33 4.702,083,187 21 1,242\026,501.12 2597
1 1 1 005 CLma c"ente 95,347_00 95.347_00 0.00 0.00
1 1 1 006 CLfta de ar" 6,024,014,341.33 4,781,987,840`21 1,242,026,501.12 25.07
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El  valor reflejado  al  cierre  intemedio  de  marzo 31  de  2023  hace  referencia  al  saldo  de  las
transferencias  mensuales  giradas  por  el  municipio,  para  el  funcionamiento  del  lnstituto  y  el
cumplimiento del plan de desarrollo,  saldos manejados en cuenta ahorros del banco Colpatria,
institución financiera de amplio reconocimiento, cobertura nacional y debidamente vigilados por
la   Superintendencia   Financiera,   tal   y   como   lo   exige   la   normatividad   vigente   para   la
administración de recursos financieros del estado.

El disponible en bancos incluye recursos destinados a cubrir las cuentas por pagar generadas
al corte de la vigencia 2022 relacionadas mediante Resolución 004 de enero 11  de 2023, "Por
medio de la cual se constituyen las cuentas por pagar de la vigencia 2022".

Partidas conciliatorias bancaria8.

Al  cierre intermedio  presentado  del  mes de marzo  31  2023,  se  relacionan  los  saldos de  las
cuentas que posee el instituto debidamente conciliadas las cuales se realizan mensualmente
en el módulo de tesorería del software financiero y contable dando cumplimiento a lo dispuesto
en el  artículo 879 del estatuto tributario numeral 9,  el  cual establece "E/ mane/.o de mcursos
públicos que hac®n las tesorerías de las entidades territoriales estarán exentas del gravamen
de los movimientos financieros".

El  saldo  generado  a  la  fecha  de  cierre  intermedio  presentado  de  la  vigencia  2023  está
conformado por los recursos registrados en  las cuentas de Ahorros y Corriente las cuales se
manejan en:

•     Colpatria inversión (cuenta de ahorros número 0402014815) se registra el recaudo de
las transferencias que  realiza  la Alcaldía de  Bucaramanga  y  los  intereses generados
mensualmente.

•     La   cuenta    Fondos   microempresarios   (cuenta   de   ahorros   número   0402014816)
corresponde a recursos de destinación específica y el recaudo de los convenios que se
han  liquidado  al  cierre  del  periodo  intermedio  relacionado,  (FUNDESAN.  CORFAS  Y
COOPFUTURO) y los respectivos rendimientos financieros.

•     La  cuenta  corriente  de  Colpatria  número  0401010157,  en  ella  se  desembolsan  los
recursos de los reembolsos de caja menor, mediante cheque girado al responsable de
la  misma  y  se  cancelan  las  estampillas  municipales  de  Prociiltura  y  probienestar del
adulto mayor.

•     Davivienda cuenta de ahorros refleja saldo de funcionamiento de vigencias anteriores y
se encuentra embargada por Corporación Complemento humano, razón por la cual se
reclasifica a efectivo de uso restringido.

Instltuto Municlpal de Empleo y Fomento Empresarlal del Municlpio de Bucaramanga -lMEBU
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có"cO mALLE 2023 2022
Varlacloi`Atdut) VaHaclonRelstlva

1132 E"jw> de uso reglringjdo 12.223,482.98 11,25Ó,159. 47 967,323.51 8.59
119210 Depósrtc® en lrisütuclores finam=ierm 12,223,482.98 11.256,159 47 907.323.51 8_59

En   Ía   cuema   de   Davivienda   046001012304,   se  deteminó   de  acuerdo   oon   informacióin
suministrada  por  la  Profesional  Universitaria  Tesorera,   el  embargo  449749  con  radicado
20160020300 a nombre de Complemento Humano por valor de $200.000.000,00, teniendo en
cuenta que el juzgado Sexto adminístrativo oral de Bucaramanga profirió auto de desembargo
a  La cuenta de ahorros con errores por 1o cual desde ta tesoreria y oficina asesora jurídica se
realizó el proceso ante el juzgado de solicitar la corrección del auto de desembargo y se envió
al banco para surtir el trámfte.

lgualmente, medíante ceítificación de b profesional universitaria tesorera, se reclasificó el saldo
dcle la cuenta Bancolombia a efectivo de uso restringido, debido a que se encuentra embargado
por  Funsesalud  por  valor  de  $15.023.300,00  con  radicado  de  proceso  20160022700,  este
proceso se encuentra en trámti para sentencia.

NOTA 6.  INVERSIONES E INSTRUNIENTOS DERIVADOS

Ccorresponde a las inver§iones en las que el  IMEBU tiene participación en otras entidades,  las
cuales se valoran y actualizan por los métodos de valor de mercado, al costo.

El tratamiento contable de las inversiones e instrumentos derivados,  presentado en el Estado
de Situación Financiera con cjerre intermedio a marzo 31  de 2023, se llevó a cabo teniendo en
cuenta lo establecido en las Políticas Contables con respecto a lrwer§iones de Administración
de Lüuidez.

6.1.2 INVERSIONES DE ADNIINISTRACION DE LIQUIDEZ AL COSTO

cÓE„CO DET„LE 2023 2022
vari®cion^bduta V®rieclonFte'eüve

12 1-SIONES  E INSTRUMENTOS DEÑVADOS 0.00 543,700,232.8e (54L1,700.232.88) (100  00)
1224 h`ÉFsicmes de Administraclon de Liqiqdez aJ Costo 5ü,777.000.00 588,777,000.00 0.00 000
122413 Acciones Ordir`anas 588.777,000.00 588,777,000.CO 0.00 000
12241301 AccicmGs Odnanas Metrolinea S.A. 588,777,000 00 588,777.000 00 0_00 0.00
1280 mericm) Acurnulado de ln\eísiones (cr) (588  777  000  00) (45,076,76712 (543  700  232  68) 1,2CB.17

128041
m"amoft oneg de admi"stración de liquidez a costo

0.00 (45  076  76712) 45,076,767.12 ( ' 00  00)zado
12804201 Matícwinea S .A. (588  777  000  00) (45  076  76712) (543,700  232  88) 1,200.17

Corresponde a 588.777 acciones suscritas y pagadas con Metrolínea S.A., cuyo valor nominal
es  de  $1.000  cada  una,  las  cuales  corresponden  a  176.633 acciones  con  derecho  pleno  y
412.144 acciones con usufructo de la Nación y se encuentran bajo custodia en la caja fuerte de
la Tesoreria del lnstituto. Con una participación del 4,6%.
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En el mes de septiembre se efectúa reclasificación contable, mediante acta de conciliación de
operaciones  reciprocas  001  realizada  con  la  Revisoría  fiscal  de  Metrolínea,  debido  a  que  la
Contaduría General de la  Nación  requirió a  lmebu,  frente a saldos en el  infome con  corte a
junio 30 de 2022, una vez verificada la infomación y revisadas las reglas de eliminación se llegó
a la conclu§ión de reclasificar las cuentas de acuerdo con el Catálogo de cuentas que aplica
para entidades de Gobierno.

Metrolinea  S.A.  por el  resultado  del  ejercicio  vigencia  2020  entra  en  causal  de disolución  al
generar una perdida que disminuye el patrimonio por debajo del 50% del capital suscrito.  Pero
se debe tener en cuenta dos eventos que indican que METROLINEA S.A. no se encuentra en
causal de disolución:

El 09 de diciembre de 2020,  la  Superintendencia de  Puertos y Transpone notificó la admisíón
en  el  proceso  de  reestruc{uración  y  recurriendo  al  artículo  18  de  la  Ley  550  se  §uspende  el
plazo para enervar esta causal.

El   gobierno   Nacional   expíde   el   31   de   diciembre   de   2020   la   Ley   2069,   donde   derogó
expresamente  la  causal  de  disolución  por  pérdidas  y  la  su§tituye  por  una  nueva  causal  de
disolución "por el no cumplimiento de la hipótesis de negocio en marcha al cierre del ejercicio"

Por  lo  anterior  y  teniendo  en  cuenta  que  el  valor  intrínseco  de  la  accjón  de  Metrolínea  fue
certificado  con  corte  a  diciembre  31  de  2022  en  (8 242`71),  la  cual  está  sujeta  a  cambios
teniendo en cuenta que los estados financieros no han sido audjtados ni dictaminados por la
revisoría fiscal.

De acuerdo con el concepto solicftado ante  la Contaduría General de la Nación,  relaciono las
conclusiones, las cuales son de obligatoria aplicación para las entidades del Estado:

"La inversión en  administración de  liquidez en Metrolínea  S.A.,  clasificada en  la  categoría del

costo,  se medirá con posterioridad a su reconocimiento,  al costo y será objeto de estimación
del deterioro.

El deterioro corresponde a la diferencia entre el valor en libros de la inversión y el valor de su
panicipación  en  el  patrimonio  de  la  entidad  receptora,  cuando  este  úttimo  sea  menor;  y  su
afectación se hará solo hasta el nivel en el cual el valor en libros de la Ínversión llegue a cero.
En este punto la entidad dejará de reconocer perdidas por deterioro. Posteriomente, el lnstituto
podrá reconocer la reversión de los importes deteriorados únicamente hasta el costo inicial de
la  inversión,  cuando el valor de la participación en el patrimonio de la entidad  receptora de la
inversión supere su valor en libros."

6.1.2.1  Det®rioro Acumulado de lnverslones

De acuerdo con la obligatoriedad de aplicación del concepto emitido por la Contaduria General
de la Nación. el deterioro fue calculado hasta por el monto total del valor de la inversión inicial,

S
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dando cumplimiento a la norma y al concepto, teniendo en cuenta el porcentaje de participacjón
frente al patrimonio de Metrolínea lo que genera un valor negativo,  el cual  no es procedente
registrar en  el  patrimonio,  de  acuerdo  a  la  naturaleza  de  nuestra  entidad,  clasificado  como
establecimiento público del orden territor]al.

Nb!OI!A_7_C_U_EN_T_ASPORCOBRAR

cÓD'GO mALLE 2023 2022
Varl.clonJ-ub VsrlacloiiReletlvo

1384 C«/as Cuentas Dor Cobrar 209.554.795.00 27,187,751.87 182,367,043.33 670 7713" OtGs cuemas p" cobrar 209,554.795.00 27.187,751.67 182, 367. 043 33 eí70 T7
1388 "eriao Acumulado de Cuentas por cobrar (cÍ) (15`368  557  26) (8.065  323  09) (7  303  23417) 90.55
138eoo otras CLNms PO. Cotwar (15  368  557  26) (8  065  323  09) (7  303  234  17) m.5S
13869001 Ot" cuentas poÍ cobrar (12  312,276  42) 0_00 (i2  312`276  42) 0.00
13869003 hcapacidaóes y Licencias (3  056,280  84) (8  065  323  09) 5,009,042.25 (62  11

El concepto de cuentas por cobrar definido en  el  nuevo Catálogo de Cuentas que  integra el
nuevo Marco Normativo para entidades de gobiemo define que incluye los derechos adquiridos
por la entidad en desarrollo de sus actividades, de las cuales se espera, a futuro la entrada de
un flujo financiero fijo a través de efectivo.

El grupo de Cuentas por Cobrar se encuentra clasificado con base en el Catálogo General de
Cuentas definído por la Contaduría General de la Nación en   Re§olución 484 de 2017 y demás
normatMdad que la modifica, y está comprendido por el saldo de cartera representada en las
cuentas por cobrar originadas en el derecho de cobro a favor de la entidad frente a terceros,
deudores obligados a devolver recursos derivados de operaciones como incapacidades y los
saldos de embargos por títulos judiciales no reintegrados en su totalidad correspondientes a la
vigencia 2017 y 2018, los cuales fueron depurados mediante acta 001 de Octubre s de 2021 de
Comité de Sostenibilidad contable y Comité de conciliación,  registros de ajuste que se pueden
evidenciar en las Notas contables 21-00030 y 21-00031  de octubre 31  de 2021.

REVELACIONES CUENTAS POR COBIUFt

Se registró el deterioro de Asoprotecam y Corporación  Gente Viva,  por ser calificadas como
deudas de dificil recaudo, Ias cuales deben someterse a Comité de Sostenibilidad Contable.

7.3 0TRAS CUENTAS POR COBRAR

El lMEBU reconoce como cuentas por cobrar:

lnstltuto Munlclpal de Empleo y Fomento Empresarlal del Municlp¡o de Bucaramanga -lMEBU
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OTRAS  CUENTAS  POR  COBRAR

EPS  SURA 431,2ZO.

E.P.S  SANITAS 116,249.
CORPORAcloN  GENTE  VIVA 6,681,035.
EPS  FAMISANAR  LIMITADA  CAFAM-COLSUBSIDIO 232,498.
SALUDVIDA 3,228,857.
POSITIVA  COMPAÑIA  DE  SEGUROS 2ü,280.
CAMARA  DE  COMERCIO  DE  BUCARAMANGA 30.
MUNICIPIO  DE  BUCARAMANGA 191,995,000.
ASOCIACION  DE  PROFESIONALES  Y TECNICOS  DEL  CAMP0  COLOMBIANO 6,657,626.

TOTAL 209,554,795.00

•     lncapacidad  de  funcionario  que  al  cierre  de  vigencla  2021  se  encuentra  activa  como
EPS  SURA,  donde  responde  la  solicitud 21122124526277,  en  la  cual  consulta  por el
reconocimiento     económico de     la     incapacidad     N°, O-29535711     correspondiente
ROBERTO  PABLO  BELTRAN  FLOREZ,  ex  funcionario,  donde  se  informa  que  fue

pagada correctamente, Ia incapacidad fue transcrita con fecha de inicio 17 de agosto del
2020 al 29 de agosto del 2020 con duración de  13 días, esta incapacidad es inicial,  por
tal  motivo  los  dos  primeros  dias están a  cargo  del  aportante,  se  pagaron  11  dias al
empleador INSTITUTO  MUNICIPAL  DE  EMPLEO  Y  FOMENTO  EMPRESARIAL  DEL
MUNICIPIO  DE  BUCARAMANGA.  Adicionalmente,  informan  que el empleado tiene  la
incapacidad 0 -27388679 con fecha de inicio 12 de agosto del 2020 al 16 de agosto del
2020 con diagnostico diferente, sin embargo, a pesar de la respuesta obtenida, se reitera
el cobro debido a que la eps presenta un error en la transcripción de la incapacidad, por
lo tanto,  se procederá a gestionar con la Super salud.  Se radico nuevamente solicitud
de cobro el dia 23 de febrero de 2023 a SURA, con copia a la superintendencia Nacional
de Salud.

•     Licencia  de  matemidad  que  corresponde  a  Salud total,  donde  se  relaciona  cobro de
exfuncionaria  Yaddy  Eslendy  Rivero,  cuyo inicio de  cobro se generó desde el  mes  de
octubre de 2019, en la presente vigencia la eps realizó un abono a la cuenta por cobrar
por este concepto, el cual se refleja en el mes de junio 30 de 2022, afectando el deterioro
de la entidad, teniendo en cuenta que se recuperó cartera castüada.  El 21  de febrero
de 2022 se recibió respuesta de la superintendencia, en la cual infoma que SALUDVIDA
se encuentra en liquidación y se informa  los datos del liquidador para solicitar el cobro
correspondiente

EE
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El   saldo   de   Asoprotecam   (Asociación   de   profesionales   del   campo   colombiano),
corresponde a valores pendientes de reintegrar y/o cobrar por parte de lmebu, como se
acordó en  comité de conciliación,  igual sucede con  Corporación Gente Mva,  debido  a
que se descontaron estampillas que cuales establece la norma en los desembolsos que
realiza el  lMEBU y al momento de cumplir la orden del juez,  este no tuvo en cuenta el
valor que se había descontado por este concepto.

•     Se  relaciona  el  cobro de  la  incapacidad  otorgada  a  funcionario  por accidente  laboral,
frente a ARL Positiva, el 22 de febrero de 2022 se realiza gestión de cobro para pago
inmediato y los correspondientes intereses de mora.

•     Así  mismo  se  registra  el  deterioro  de  cuentas  por  cobrar  como  establece  la  política
contable  y  además  se  da  cumplimiento  al  plan  de  mejoramiento  de  la  Contraloría
Municipal de Bucaramanga.

El saldo relacionado del exasesor juridico corresponde al ajuste del reconocimiento del
auxilio por enfermedad,  a la prima de servicios y prima de navidad de la vigencia 2022.

Relación detaLlada de los valores pendienies de legalizar:

ASOCIACION DE PROFESIONALES Y TECN MOS OEL CAMPO COLOMBIANO ASOPROTECAIvl

Saldo in cial a enero de 2018 valor embargado 99.652.000
Devolu on del juzgado según Cl de febrero de 2018 (92.496.114)
Ajuste mediante atia 001 de comité de sostenibilidad 001 de octubre de 2021 (498.260)
Va_Ig_r pendiente de reintegrar por concepto de pago de estambilhs 6.657.626

CORPORACION GENTE VIVA
Saldo inicial a enero de 2018 valor embargado 100.000.000
Devolucion del juzgado según Cl de febrero de 2018 (93.318.965)
V!!9!9±±S±1|±P|±|Si±±±!e_g_rgrporconceptodepagodeestdriTp6iTi6Ss 6.681.035

NOTA 10.  PROPIEDAD. P_LANTA Y EQUIPO

Este rubro contempla bienes muebles que por sus características, funcionalidad y condiciones
ftieron inventariados, con el fin de determin@r su estado, valor real y vida mil restante, se registró
b  conciliación  de  k]  cuenta  de  Propiedad  planta  y  equipo  1o  cual  perrme  contar  con  um
información ajustada a los requerimientos nomativos y de cambio de tecnologia.

El valor reflejado en los Estados Financieros obedece a  los registros contabilizados en saldos
ihiciales y a los reconocimientos de infomación por adquisiciones y retiros de bienes y equipos,
los cuales son registrados de manera sistemática.

•   qr`   +
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cÓ"cO OEn.ALLE 2023 2022
Var¡acionAbb'uü VanacionR®latlva

18 PFtoplEI)ADEs, plAhrrA V EQulpo 4e,7«,35o.54 48,120,070.« (1,376,619.90) (2. 86)
16ü Mu}bles Er6®es y  Equipo Óe oficina 44, 349, 1 08 1 7 30,017.821.00 14,331.287,17 4774
160501 Mix*kB y ensG" 8,224,566.00 8,224, 566 00 000 000
166S02 Equ po y máqui" de oficlna 36.124.542.17 21,793.255.00 14,331.287.17 8576
1870 Equipo de Comimicación y Ccmputo 157,138,84054 141.575.088.86 15,561,753.68 10.99
167001 Equipo do comuricación 9,080.709.66 9,080,709.66 0_00 0.00
167002 Equ ix) de cmputación 148,o5e,13o.88 49,287,145 20 98,7e8,9ü.60 2ao 40
1e7007 EqupcB de ccmiunicación y computaclón de u 0.00 83,207,232.00 (83  207,232  00) (100  00)
1885 Depreoiacim Acumulada (154, 741, 598   17) (123  471937  42) (31269,660  75) 25`33
168506 Muebl®, cnsenB y equipo de oficina (18  530  89719) (14,944  23105) (3  586,66614) 2400
188507 Equpos de comunicación y computa=ión (136  210  700  9S) (108,527  706  37 \`27,682  99J.  61 ) 25.51

REVELACIONES

El  inventario  físico  fue   realizado  como   lo  establece   la   norma,   igualmente  se  registra   la
depíeciación  acumulada,  en  el  módulo  de  inventarios  se  relaciona  de  foma  mensual,  este
módulo fue adquirido en el 2017.

En la cuenta equipo de cómputo de propiedad de terceros se encuentra registrado la propiedad
de   un   contrato   de   leasing   con   Colombia   Telecomunicaciones,   donde   se   recibieron   19
computadores de los cuales 14 son Desktop y 5 Laptop, los cuales generan un gasto mensual
por concepto de licencias office 365 para el funcionamiento de cada equipo de cómputo, valor
que se cancela mediante factura del proveedor del servicjo.

En esta vigencia se adquirieron cuatro (4) computadores portátiles,  un scanner a color cama
plana,  un scanner de alimentación vertical, una impresora multifuncional.

RECURSOS ENTREGADOS EN ADMINISTRACION

cÓOIGO mALLE 2a2S 2022
VadaclonAbsolLd. V®riac'onFblotlve

1008 F`ecursos Emregadog m Adminístmclon 15.652.082,775.08 15,e29,928. 733 40 (177  843  958  32) (112

190801 En adntinistnación 15,652.082,775.08 15,829.926.733.40 (177  843  958  32) Í112/

Los recursos entregados en administración son aquellos,  bajo el control de la entidad, que se
entregan a los operadores financieros con el propósito de que la entidad que los reciba cumpla
con ellos una finalidad específica, la cual está determinada por el lMEBU, según el reglamento
del fondo rotatorio.

lnstitLito Municlpal de Empleo y Fomento Empresarial del Municipio de Bucaramanga -lMEBU
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RESUMEN OPERADORES CON RECURSOS DEL FONDO ROTATORIO IMEBU.

F`ESUMEN ": RECUFtsos ENTFtEGADOS EN ADNINSTRACION

cooPFUTUF® -COOPERATNA DE ESTUDIAl\lTES Ul\UVEFtsn.ARIOS $        6,660,631,Z55
COFtiAS -C0füoFUCION FOND0 tH APOYO DE EM PFtESAS ASOCIATWAS $       4,254,509,159
FUNDESAN -F`JNDACION PARA EL DESARROLIO DE SANTANDEFt $       4,736,942,362

TOTAU3S PAFtA ESTA CUENTA 15,®52,0®2.770

S
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tETAUE cohrmA"Xi 8`JScflTO® Cml OPEÑ^Dofm F"A^xms FO^DO DE follEhlTO y O®lTO tE APO`no
-do Cm"id - 9.ibdhcc ion T.¢d¢i

E,®® W.-® Our" hbk>T.mhckh Pré" O-m"®) h.m u Pmb p" F®h_'.ld,r"bh lIJEEL'
En lk]uld.clón OS7  d.  2010 4  ,Ao8 12 .oo. 2010 .1  t 1.oo$ 201. PróiToo. h¡.ü  11  .oo& 2022 $                            198265,385
En  lkiLild.ci'6n 22. cl® 201. ho, 27 ocl 2ol 4 .12e ocl 2ot8 26 d. C" 2022 $                      259,' 0' ,„0En- 1 85  do  201 3 3a" 30 ot* 2013 .120 oci 2018 Pnirtoo. haso .1 29 ocl 2022 $                           2.7,751`902

8umi c-b .i` pm«o d. Ptb€ü` c®ohdir® •                           708.121,757
Vomb 120  d®  201 S 9 ,üo8 0 iul 2016 al  5 iul  2018 Pn5rToo. h..t. 3 d. oci 2023 ®0.000.000

MO®nb Oes  d®  2012 3 a^oe 28  ..P 2012  iil 27 ..p 2018 Pn}mp he.t. 27 6.ptombr. 2023 $                             330,000.000
MO.nb 087 d. 2011 5 ,Ao8 9 iun  2011  .10 |uri  201Ó Prómo] h.81] 6 ocl 2023 330.000.000
Voenb, 00®  d® 2019 aAoO 2e Dia.mbre d. 2019 25 0ic.embr. d. 2023 $                              1.108.970.000

Vom 002  d. 2018 Iho9 2 C"bm d. 2o10 Pdrroo. 1 d. üJbr. d. 202. $                           1 `575,68 t ,025

Voone Oo. d. 2021 eho9 02 Novd. Z021  ®102 Nov2025 $                             52o.8Se,575
Vlgatio 007 do 2a21 4 aíkE 27 Dc  202i  ai 28  Dic aoz5 $                   1,2cn.cm,ooo
Vlgmo o" do 2a22 4 ÍytB 21  Dc2022 al 20 " 2028 $                            400.CXX).mo

8gétob i ctm- `Orh Cood`nn. .®üéo®,»tt,l-O®"----_,Ctmlb O„'J2,,

Em® Nb.-® h€b mk-Tmh.ob Pró_ |-nhl.tb) h.it. u P.n®b FP l)h,On' .1-,-h W-
En qu(d..ón 13® d® 20', 4  ,Ao, 15 /ul 201. .11. ]ul 2018 Pr6iTooe haib 25 e® Jul 2022 250.000,000
EJ, quld.ción 13® d® 20', ®ño, 21  iul 201.  .120 iiil 2018 Pn}T7ooa h.e.  19 do Jul 2022 S                                 ,9.000.000
En qulasclón 05e  d®  2010 ño, 10 8oCL8  2010  .118  ®90.  201. Prómg. ha.® .110 aoo. 2022 $                            252.000,000

8`b-l €-b .n roc..® * lolb cbn oeh. 8,, ®OOJ)OO

Wg®nb a7t  d® 2012 3  oflo, 29 Aoo.Q012  il 28 A.o. 2015 Prórrog. h..t-.12a Ago. 2023 S                             330.000.000
WO®nt. 101  d.  201 t ho3 2aiun  20t 1  o127jun  20i5 Piúrro.. ho81. 27 jun 2023 $                              165,000.000
VO®nb 119  d.  2013 a^o8 12 .oo. 20i3 .1 i  .goa  2oi7 Prómga h¡.t-  10 0ci 2023 $                             230.000.000
Voeno, 140  d® 2013 ho, 18 ®.p  2013  .117  ®®p 2017 Pr6mo. h.sti 15 d. Oc` 2023 $                             100.000,aoo
MOonb 195 do 20t l 6 odo, 21  Nov2011.120  Nov201G Prórrooa hi.o  10 Nov2023 $                                 187270.813

VO,n® 08Ó d. 20t 1 5  aA08 10 Jun 2011  .100 iun 20.0 Pr6trooa ha.t8 29 Aoo 2023 S                               ®30.000.000
Voeob 00, d® 20to Aos 4 C"bm d® 2018 3 d® cmibr. d. 202. $                              590.880,722
Vg.nú 006 d® 20'0 Ao8 16  Drc.embr. d® 2010 15  Dictembro do 2023 $                            970.3.9.62.
Vigento a)7 do 2021 4 aho9 28 Dic  202i  aJ 27 Dc 2az5 S                            aoo.000.OCO8umi €- `bn-. Cod. 03€0,.,8,t-l.hh-*m.-h.l.A.C»r.. -1„
e,m u-,® Om€Lh mhTmhckh Préq (v.rcm.b) h].ti u P,nd*,*p-l*bo..r.1

ob-rwckh 1-
En li" dlcür' ',0 d®  201, ®ho, 21  /Ul 201.  .120|ltl  20te Pniírop h.8Ii 19 d. Jul 2022 S                                    14.207.01.
En  l,qu daaón ' 35 d® 20t, Iho8 17jul d. 20.. .110jul 20t8 Pn5rroo. h... 1 S d. Jul 2022 S                            t.5.707..78
En 'lqu daclón OS5  d,  2010 anos 13 .oo 20io al t2 ago. 20t. Prórroga h..t. 10 .oo® 2022 •                            282,305.040
En liquk]iaón 1.3 d. 2010 4 8Ao, 25  nov2010 .12. nov 201. Prónooa hiét. 2. nov2022 S                                e4.99' ,080
En lquhbcón 1 S5 d. 2013 3 ,8ol 28 .®p 2013 d 25 ..p d. 2010 Ptúmgo t`aot. . nov2I)22 $                              20,.,a2.'G1

8ubi came. .o pq>c..o b P.k.cion Rmt).un 2¡,®„j„
Woenb 128 d. 2015 3  ,flos 13 iul 2015 .1  12 jut 2018 Próm)o. h..i.10 od2023 $                              100.000,000
VO.nu 078 d® 20t2 3 año, 6 S.p 2012 .15 8op 2015 Pdrie-. h... 20 S.p 2023 S                             330.000,000
Vg®m® 127 d. 20t5 no, 1a |ul  2ol5  .112 ul 20'0 i 2 d. Julm d. 2023 $                            200,00o.0oo
MOon® 085 clo  201 t 5 lAo¡ 10 jun  2011  al  09 n  2018 Pn}m)oa h..ü 28 aoo 2023 $                            340.000,000
MO®nb 10,  de  201 ' 5 año8 24  Nov2011  ®123  Nov2010 P7Ómiqi t`..o 23 Nov 2D23 $                              6e,ooo,ooo
Mout, 003 d. 2018 4 ,Ao, • Cmbr. d. 201 e 3 d. Cmbre d® 2022 S                          %4.8a l 203
MOonte 00, d, 2010 ®ho, 11  D.ci.mbr. d. 2019 i 0 Dic.embr. d. 2023 $                                 09,.' OÓ.874

Vioento 007 do 2021 aAa3 28 É}c  2021  el  27 Dic  2025 $                           1,000,000.000
Sumi cam- `b.m. FLr.d.qn 1                   l$1\,®,Ol,
Td®l.h~d®...dhhh.M.h-.n - +,ae,ll*lz

E,Odo bcgn- .nb- .nJ-
Tobl cmn®. .n itquidoaón $                           2.070.15®,0.2

Toül "he. wo.nb8 •                       t 3.S73.920.7®.

T-[.mp®.n.-tbcM 16Je2J»i.„,

S
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REVELACIONES

R®cursos  Entregados  ®n  Administración¿  En  el  año  2018  mediante Acuerdo  de  Consejo
Directivo  N°.   002  de  junio   19  fue  debidamente  reglamentado:   "Por  m®di.o  do/  cua/  se
establece el reglamento del Fondo d® Fomemo y Cródlto de apoyo del lnstitulo Nlunicipal
d® Empleo y Fom®n.o Empresarial del Munlcipio de Bucaramanga", y moüiÑicadi. con el
Acuerdo de Consejo Directivo N°. 001 de 5 de febrero de 2021 "Por medyo d®/ cua/ so modifica
el  r®glam®nto  del  Fondo  de  Fomento  y  Crédlto  de  apoyo  del  lnstitulo  lvlunicipal  d®
Empleo y Fomemo EmFiresarial del tvlunlcipio de Bucaramanga", además lue paic*ado e]
reintegro de los Recursos por terminación de los contratos de apoyo a programas de interés
público, celebrados con los Operadores financieros CORFAS, COOPFUTURO y FUNDESAN,
con  el  fin  de  ser  colocados  nuevamente  bajo  los  parámetros  que  establece  el  Acuerdo  en
mención,  ,  para  dar cumplimiento  a  la  misión  institucional  y  al  Plan  de  Desarrollo  2020-2023
"Bucaramanga una ciudad de Oportunidades".  Mediante acuerdo de Consejo Directivo N°.007

de ostubre 31  de 2022, "Por medio dd  cual se modlfica el  Reglamen.o del  Fondo  de
Fomento y Crédito de Apoyo del lnsü.ulo Municipal de Empleo y Fomento Empresarial
d®l Nlunicip]o d® Bucaramanga'', donde se autoriza créditos a personas reportadas.

NOT^ 14 ACTIVOS INTANGIBLES

14.1  DETALLES SALDOS Y MOVIMIENTOS

cÓ"GO OETALLE 2023 2022
Vari®clmA"tlb Ver',c]Ol,RDlatlva

1070 htaJÜDes 44.027.760`00 19.8",639.ü 24,227,121.00 1 22. 36
197005 0"hos 939.949.00 039,949.m 0.00 0_00
107C07 Llc"ias 30,712,733.00 15,48S,612.00 24,227,12100 156_45
197008 Scftwaie 3,375.078.00 3, 375, 078 00 0.00 0.m
1975 Amortizacicu` AcumuJada ao lntamibles (CR) (18  679,10195) (10,531958  45 (8147143  50) 77.36
197505 Oerechos (939  949  00 (934  729  63) (5  Z1€J  37) 0.56
197507 ucmias (14  600,6C)7  25) (7133  698  72) (7  466  9oe  53) 104 67
197508 Softw" (3,138,545  70) (2  463, 53010) (675  015  60) 2740

La cuenta de lntangibles contiene el valor del soflware y licencias que el  lnstituto ha adquirido
para el funcionamiento de las diferente§ dependencias.  La información es administrada por la
subdirección  administrativa  y  financiera,  quien  controla  estos  bienes  a través  del  módulo de
inventarios  del  sistema  de  información  financiero  GD,  la  cuenta  de  licencias  se  encuentra
totalmente amoítizada.

14,2 FtEVELACIONES ADICIONALES

La cuenta intangible, se amortiza mensualmente de acuerdo con el tiempo que se establece en
la política contable,  el saldo reflejado en estados financieros corresponde a  la adquisición de
un antivirus para seguridad de la información, de un hosting Windows para la impkmentación
de la ventanilla única y de la licencia SQL server (base de datos) + 5 cal (licencias de usuarios)
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2017 software para gestión documental.  Durante la  presente vigencia se adquirió licencias de
Word space,  licencias antivirus, licencias de offlce.

La variación obedece básicamente a la aplicación de la amortización y al registro de las licencias
del Leasing financiero con Colombia Tólecomunicaciones.

NOF"A_C_Q_NTABLEPASIVOS

Un  pasivo es una obligación presente,  producto de sucesos pasados para cuya cancelación,
una vez vencida, espera desprenderse de recursos que incorporan beneficios económicos.

Al  evaluar  si  existe  o  rm  k]  obligación  presente  el  INSTITUTO  MUNICIPAL  DE  EMPLEO  Y
FOMENTO  EMPRESARIAL  DEL  MUNICIPIO  DE  BUCARAMANGA-  lMEBU  debe  tener  en
cuenta,  con  base en la infórmación dísponible al cieme del  periodo,  la  probabilidad de tener o
no  la  obligación,  si  es  mayor b  probabHk]ad  de  no teneria  no  hay  lugar a  reconocjmiento  de
pasivo.

NOTA 21 CU_EHIAS_ POR PAGAR

có"ao PASWO 2023 2022 variacionAb®ltle VshsclonRelsüva

2401 Adqiiisjcion de Bienes y Se"c]os Naionales 274,583,435.00 426.240,720 00 (151657  285  00) (35  58)
240101 Biene y seívcicB 10.979,000.00 0_00 10,979,000.00 0.00
240102 P"ect® de ln"km 2ÉB,804,43S,00 426,240,720.00 (162,636  285  00) (3816)

R®Iación de cuentas x i.ama_r_a_I_¢i_e_rm__del r.eriodo int®rmedio

BIENES  Y  SERVICIOS

C00P.  INTEGRAL  DE TRABAJO  ASOCIADO  ASESORAR  LTDA. 10,979,000.00
TOTAL 10,979,000.00

Proyectos de  lnversión
fuNDICOR -FUNDACION  PARA  EI  DESARROLLO  INTEGRAL DE  LAS  COMUNIDADES  EN  RIESGO 45,000,000.00
CAMARA  DE COMERclo  DE  SUCARAMANGA 206,104,435.00
fuNDACION  PARA  EL I.ROGRESO  DE  LA  COMUNIDAD 12,500'000.00

TOTAL 263,604,435.00

21.1. Rev®laciones generales

Comprende  las  obligaciones  adquiridas  por el  instituto,  relacionadas con  sus  operaciones en
desarrollo de las funciones de su cometido estatal.  generadas en servicios recibidos o compra
de bienes,  acreedores,  retención en la fuente,  impuestos, créditos judiciales,  entre otros, y se
reconocen en el momento en que el servicio o bien se haya recibido a satisfacción de acuerdo
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al valor pactado,  a  lo  dispuesto  en  actos  administrativos  o disposiciones  legales  por el  valor
total adeudado, el cual define la cantidad a pagar en el momento de adquirir la obligación.

Cabe resaltar que los estados financieros relacionan saldo por concepto de contratos de apoyo
a  programas  de  interés  público  N°.   169  de  2015,  celebrado  con  FUNDICOR,  la  cual  fue
liquidada  unilateralmente,  sin  efectiiar  desembolso  alguno,  adicionalmente  la  Fundación  de
Profesionales del Campo FUNPROCOM que radicó contrademanda, debido a que el lMEBU no
canceló el valor total ordenado por el juez toda vez que efectuó los descuentos de ley,  razón
por la cual reclama la diferencia dejada de girar, se deja constancia que las anteriores deudas
no cuentan con respaldo presupuestal actualizado.

21.1.1 RECURSOS A FAVOR DE TERCEROS

cÓDIGO f'ASIVO 2023 2022 VarlaclonAbeoluta V®H®c¡onlületlva

2407 Recursos a Éa\or Óe terceros 28,322,000.00 36,817.000.00 (8,495,Om_00) (23  07)
240722 Estamplnas 28.893,000.00 35,034,000.00 (8,141,000,00) (23  24)
240790 Otim recaudos a b\or de teioeítis 1,429,000.00 1,783,000.CK) (354, 000 00) (19  e5)

Se  registran  en  esta  nota  los  descuentos  realizados  a  favor  de  terceros  y  otros  recaudos,
corresponde al descuento de la ordenanza, a favor de sistemas y computadores, el cual se gira
cumpliendo los plazos que establece la noma.

21.1.2. DESCUENTOS DE NOIWINA

có"GO P„WO 2023 20a2 V.rtaclon-ub Verl,clonRel¡tlva

2424 Descuentcs de hk}mim 6,220,800.00 9,313.806.CO (3,093  006  00) (33  21/
242401 Apofte a fomos pen3ionaEes 3,439, 200 00 3,202.400.00 148,800.00 4_46
242402 Apmes a seguridad social m salud 2,781.600.00 2,661,800`00 119,800.CO 4,50
242404 Sindicatos 0_00 146, 307 00 (146  307  00) (100  00)
242405 COooeml" 0.00 1,096,872.CO (1   096  872  00) (100  00)
242407 UbrarzaB 0_00 2,116,427.00 (2` 116  427  00) \100  00)
2438 Rstencíon en k) nente e lmpuesto do timbre 2,758,900.00 2,430,000.00 328,800.00 13.53

Se registran los valores por descuentos que se realizan al momento de causar la nómina
mensual del personal directo asociado con la planta de personal del lMEBU.

REVELACIONES

21.1.3. CREDITOS JUDICIALES.

cÓD'CO P~lvo 2Q29 2n22 V,Í¡®ClonAmub Varl.cionRelaflve

2460 Cn*itos Judéiale 0_00 2,165,469.00 (2165  469  00 (100  00)2"2 Sentencias y conciliacione 0_00 2,165.469,00 (2165  409  00 (100  00)

Se regi§tra en este concepto la pretensión inicial de demanda del exfuncionario Diego Fernando
Camacho Villamízar, en Proceso De Nulidad y Restablecimiento del Derecho:  Radicado con el
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número  68001333301020160014301   del  Tribunal  Administrativo  de  Santander,  teniendo  en
cuenta el fallo en contra del  lnstituto,  por diferencias salariales debido a que fue nombrado en
2012 como asesor de control intemo,  pero después se modificó la denominación del cargo a
Jefe de oficina de Control lntemo del nivel directivo, condenando al lmebu en las dos instancias,
por trasgredir  el derecho a la igualdad, a pagar la diferencia que resultare entre lo cancelado y
lo que debió recjbir por concepto de salario y prestaciones de Jefe de Oficjna, demanda que fue
totalmente cancelada en el mes de junio §egún acta del comité de conciliación.

21.1.4 0TRAS CUENTAS POR PAGAR

cóO'eo PASIVO 2023 2022 Vadaclori-ub Vsrlac¡onFb'atlve

2490 Omm cuentas pg paga 10.515.7e7,00 60,752,021  00 (50  236  254  00) (82  69)
249050 Apodes al lcBF y SEM 3.422,200 00 3,§13.200 00 (91   000  00) í2  59)
249064 rkmm® 7, 093, 567 00 13,000,Om 00 (5,906  433  0C) (45  43
249090 Otras cL- pcr Dagar 0.00 44,23€.821`00 (44  238  821   00 (100  00)

Se registran las contribuciones de los aportes parafiscales (SENA, lcBF) sobre nómina del mes
de marzo de 2023.

OBLIGACIONES LABOIULES Y DE SEGURIDAD SOCIAL

NOTA 22 BENEFICIOS A EMPLEADOS

cÓD'GO PASIVO 2028 2022 VariecionAbsoiuta Vari.cionFblatlva

25 OBLIC^CIol\lES IABORALES Y DE SEGURID^D SOCIAL 1el,823,Oe8.00 140,284,680.00 41,539,".00 29.al
2611 Berticic® a lcB Empeados a corto Plazo 181.823.968,00 140`284.580 00 41`539,388.00 29_61
2§ 1 1 02 Csantla8 20,077,041.00 19,637,183.00 1,419,85800 7.26
261103 lritenpes sobro cesantías 2,617.243.00 2.346,855.00 170,388.oo 728
26 1 1 04 VacíH='- 52,983,191.00 32`607,802,00 20,375.389.oo 62.49
251105 Prima de ©ioneg 37,578,050.00 22,853, 704 00 14. 724, 2e2 oo 6443
251108 Prlmo de aenftks 17,158,868,00 15,997,539.CÜ 1,161,429.00 728
251107 Prima de rmvdad 19.3e3,416.00 18,052,785,00 1.310,831  00 7.26
251109 BcníncacicmG9 13,88e,153.oo 12,074,522`00 1.023.631.00 15.10
251 1 1 1 Aix)Ttes a n®9os laboraleo 857,700.00 345,600.00 12,100 00 3.50
251122 Aporteg a bndos oeiislonale8 - empleadc.r 8,343,200.00 7,e83.700.00 359.500.00 4.50
251 1 23 Apokeg a segmdad eocial en eslud -ompleadcw 5,900,700.00 5,064,700.00 255,00.00 4§1
251124 Aportes a cajas de compensaclón familiar 2,737, 300 00 2,810,100 00 (72  600  00) (2  59\

Comprende todo tipo de contraprestación laboral, legal o reglamentaria que el lnstituto adeuda
a los trabajadore8, extrabajadores o beneficiarios, origiriados a cambio de sus servicios.

Las retribuciones suministradas por el IMEBU tienen origen en requerimientos legales, en virtud
de las cuales la entidad se obliga a efectuar aportes o asumir obligaciones clasificadas como
beneficios a empleados de corto plazo, los cuales son reconocidos como un gasto y un pasivo
en el momento de la causación y el pago,
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lgualmente,  el  saldo  refleja  la  provisión  de  prestaciones  sociales,  las  cuales  son  causadas
mensualmente,   además  se  encuentran  soportadas  en   la  norma  como  es  el  caso  de  la
bonificación por seívicios prestados la cual está dada en el Decreto 2418 de 2016 "Por e/ cua/
se  regula  la  Bonfficación  por  servicios  prestados  para  los  empleados  públicos  del   nivel
Íemon.ar, los aportes patronales y parafiscales sobre gastos de nómina.

Bajo este grupo se registra las obligaciones a cargo del lnstituto y a favor del personal directo
asociado  con  la  nómina,  originado  en  virtud  de  nomas  legales  y  en  concordancia  con  los
instructivos de la Contaduría General de la Nación, dando cumplimiento al plan de mejoramiento
de la Entidad en el registro de provisión de prestaciones sociales generadas por el módulo de
nómina adquirido por el lnstituto.

NOTA 23 PASIVOS ESTINIADOS

Corresponde  al   registro  por  la   provisión  de  la   probabilidad  alta  de  pérdida  del   lnstituto,
relacionada con las demandas en contra y conciliaciones extrajudiciales, deteminadas por el
informe  remftido  por  la  oficina  Juridica  del  lnstituto,   por  la  posible  materialización  de  esta
contingencia, con el fin de atender oportunamente el cumplimiento de las sentencias, buscando
evitar moras en los pagos y mitigando la consecuente causación de interese8.

23.1  LITIGIOS Y DEMANDAS

cóDIGO P«'VO 2023 2022 VaTl®C¡OnAbd'ub V®r]aclonFtelati,a

2701 litigios y Oemandas 1.509,892,204`00 355.414,713.00 1.154.477,491  00 324 83
270105 Laborale 1, 5a©, 882.2o4 oo 35o,oo0.ooo.oo 1.159. 892,204 00 381 . 40
270190 Ot/os litóics y demar`da8 000 5,414,713.00 (`5  414\713  00 (100  00,,

REVELACIONES

Se  registra  demanda  Nulidad  y  restablecimiento  del  derecho  68001233300020150076201,
actualmente  ante  el  H.  Consejo  de  estado,  demandante  Mabel  Valdivieso  Mantilla.  Sección
Segunda-subsección  A.  MG.  Rafael  Francisco  Suarez  Vargas.  Fuero  de  estabilidad  laboral
reforzada Pre-pensionados en cargos de libre nombramiento. Pendiente sentencia en segunda
in§tancia, el lMEBU se encuentra actualizando continuamente el valor de la condena.  Debido a
que en primera instancia fue desfavorable para la entidad y de acuerdo al expediente se deberá
pagar desde agosto de 2014 a  la fecha que se realice el pago de todos los sueldos,  primas,
prestaciones, vacaciones e indexación de valores.

Teniendo  en  cuenta  que  el  fallo  en  primera  instancia  fue  en  contra  del  lnstituto  y  esta  se
encuentra en consejo de estado pendiente para fallo definitivo, el lnstituto procede a proyectar
liquidación de prestaciones sociales con corte a abril de 2022, valor que fue registrado en los
estados financieros y soportados por la certificación del asesor juridico.

La Entidad reclasificó en los Estados financieros a 31  de diciembre de 2022,  las contingencias
que  cursan  en  contra  de  la  Entidad,  con  una  calificación  del  riesgo  de  "Probable y  posible",
certificación suminjstrada por el Asesor Jurldico.
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Frente al tema presupuestal de los Pasivos Estimados, no cuentan con respaldo presupuestal
al marzo 31  de 2023.

En  este  código  incluimos   la  demanda  de   Funse§alud  que  se  encuentra  en  el  Tribunal
administrativo  de  Santander,  la  cual  está  clasificada  por  la  oficina  jurídica  con  ocurrencia
posible, debido a ello se clasifica como Pasivo Estimado.

Para el pago de intereses generados en las demandas, deberá existir una probabilidad cierta,
producto de la negociación, esto con el fin de no llegar a ocasionar un daño fiscal, por detrimento
patrimonial al lnstituto, confome a lo establecido en el artlculo 6 de la Ley 610 de 2000 y a los
hallazgos generados por los entes de control.

Teniendo  en  cuenta  que  la  causación  de  los  intereses  se  debe  reconocer  atendiendo    el
principio contable esencia sobre la forma:  Las transacciones y otros hechos económicos de la
entidad se reconocen atendiendo a su esencia económica, independiente de la forma legal que
da  origen  a  los  mismos;  el  instituto  reconocerá  los  intereses  corrientes  y  de  mora  de  los
procesos judiciales  en  el  momento  que  se  realice  la  tasación  de  intereses  en  la  etapa  de
liquidación del proceso ejecutivo o en una eventual conciliación entre las partes.

Los procesos que pierda el lMEBU en primera instancia se deberán provisionar por el valor de
la condena.  Si el  proceso se gana en  primera  o segunda  instancia y el demandante apela  o
interpone un recurso extraordinario, se debe mantener el resultado del procedimiento indicado
en  el  cálculo  de  la  provisión  contable  antes  del  fallo  correspondiente,  es  decir  el  registro
contable depende del riesgo o probabilidad de perdida.

NOTA 26 CUENTAS DE ORDEN

26.1 DEUDOFUS DE CONTROL

cÓD'CO CLnalTAS IH Ol®EN DELOof`^S 2023 20ÍZ2
Vail,clon^bdüe VeriecitmRelatlva

8 C`JENTAS IH ORDEN DEUDORAS 0.00 0.00 0.00 0.00
83 DE`OOR^S DE CONTROL 455,Ó20,000.00 270,000,000.00 185.e20,OOO.00 e8.76
8390 Cnras cuentas Óeudoras de control 455,620,000.00 27o,oao,ooo.oo 185,620,000`00 68.76
89 I"JDOFtAS POR CONTRA (CF`l (455,620,000 0D) (270,000,00D_00) (185,620,000.OD) e8.75
89,5 Oeix"s de corftitw por contra (cO (455  620,000  00 (270,000,000  00) (185  620  000  00) 6875

TOTM clmrrAs H oRDEhl DELooR^s 0.00 0.00 0.00 0.00

Se registra en 2021  el Convenio de Asociación 006 de noviembre 23 de 2021, cuyo obieto es
"Aunar esfuerzos para el foítalecimiento del fondo de fomento y crédito de apoyo del lMEBU,

con  el  fin  de  brindar  apoyo  financiero  e  implementar  proyectos  productivos  liderados  por
población víctima del conflicto amado, del Municipio de Bucaramanga", el cual relaciona en su
Clausula  ockaNa..  t`Resti[ución  de  fondos.  En  el  evento  de  no  cumplimiento  por  parte  de
Fundesan   del   objeto   del   presenle   convenio   en   su   ejecución,   deberá   este   restnuir
inmediatamente  los  fondos  aportados  y  no  invertidos  en  el  prc¡yecto,   al  lmebu  con  sus
comespond/.eníes mnd/.m/.eníos #nanc/.etios",  por tal motivo se efectúa el registro en cuenta de
orden  de control  en  el  mes de diciembre de  2021,  la  cual  fue debidamente  liquidada  por las
partes  interesadas.   lgualmente  registramos  la  donación  de  4  computadores  portátiles  de
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MARZO 31 DE Z023 - MARZO 31 DE ZOZZ

FUPAD y el Convenio 005 de 2022 celebrado con Corias,  cuyo objeto es "Aunar esíuorzos
para el desarrollo del proyecto apoyo ai las líneas de crédito condonable, a través d®I
programa  Banca Ciudadana del  lmebu  para implememar y/o fortalecer los proyectos
productivos para la población victima del conflic.o armado, p®rsonas con discapacidad,
cuidadores familiares y poblaclón ruTal d®I municlpio de Bucaramanga."

26.2. CUENTAS DE ORDEN ACREEDOFUS

cÓD]OO ClmlTAS DE ORDEhl ^CREEDOR^S 20m 2022 VorlaclonAJmLda Vsdac¡onRelstlva

9 CUE"TAS H ORDEN ACREEDORAS 0.00 0.00 0.00 0.00
83 ACREEDORAS 1= CONTROL (129,828,000,00) (359,828.000.OD 230.000.000.00 (63,92
93ü Biereg  Recibidos en CuBtodia (129,628  000  00) (359  828  000  00`i 230.000,000.00 (63  92
9® ACREEDORAS POR OONTRA  (DB) 129.828.000.00 359,e28,ooo.oo -230,000,000.00 (63.92
8915 Acitx*aras de Contfo] por Contra (db) 129,828,000,00 3§9.828,000 00 •230,000,000.00 (63  92)

TOTAL CUENTAS IE 0RDEl`l ^CREEDOFtAS 0.00 0.00 0.00 0.00

REVELAcloNES

La Cuenta Acreedoras de control relaciona el valor de Comodato celebrado con el Municipio de
Bucaramanga  legalizado  mediante  escritura  Publica  511  del  11  de  marzo  de  2019,  para  el
usufructo  del  inmueble  ubicado  en  el  lote  4  carrera  12N  16N-84  del  Barrio  Kennedy,  con
matrícula   inmobiliaria  300-249155,   cuya  duración  se  estableció  por  cinco  años  y  deberá
destinarse  exclusivamente  para  el  funcionamiento  del  Centro  de  Desarrollo  Empresarial  y
Empleabilidad para el Norte de Bucaramanga, por valor de $129.828.000.00

Además, regi§tra escritura pública de enero 23 de 2018, donde se constituye Comodato con el
Municipio   de   Bucaramanga   del   Lote   6,   carrera   sC   34AN   Bis   20   Barrio   Café   Madrid
multifuncional proyecto la Estación del Municipio de Bucaramanga,  con una duración de cinco
años,  con destinación exclusiva para el funcionamiento del Centro de Desarrollo Empresarial.

NOTA 27 PATF{INIONIO

El patrimonio comprende el valor de los recursos públicos representados en bienes y derechos,
que posee la entidad para cumplir las fiinciones.

21.1  CAPITAL FISCAL

cÓDIGO PATF"ONIO 2023 2022 Vaí'ac'oi,Abp'ub VaiieclonRolativa

31 PATR]HOMo DE LAs EhlTIEmDES IH oomERNo 19,013,175,071.OS 19,832.006,281.OC (818.831,210.03) (413
3105 Cama' F scal 14, 998,957, 927 21 14,998,957.927,21 000 0.00
310506 camsi Fl9Csl 14,998,957.9Z7.21 14,998,857.927.21 0.00 0.00

Representa el valor de los recursos y bienes que conforman la creación y desarrollo del lnstituto,
la variación obedece a  la reclasificación  al capital de la perdida en el resultado del ejercicio al
31  de marzo de 2023.

lnstituto Municlpal de Empleo y Fomento Empresarial del Mun¡cipio de Bucaramanga -lMEBU

Mt¥„                                                         C.lIo48W Z8 -« Piso 2-Bucar.men8." "wN"                                           Teléfono: 6706464 -Página web: ww\^/.lMESU.gov.co
S

2e



EE
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MARZO 31 DE Z023 - MARZO 31 DE 20Z2

RESULT^DO DE EJERCICIOS ANTERIORES

cÓD'GO PATRINONIO 2023 2022 Vsdacloi`A"IJt) Van.clonFü'etlv8

3109 Resdtado de Ejeicicioa Anteriores 4. 013,232, 235 84 4.833,048,353.87 (819.816118  03) (16  96)
310901 Utilidades o excedemes acumiilados 6. 210.834.455 22 6, 040, 900.520 83 169,933,934.29 2.81
310902 PedidaS o ddcha acumuLadcxs (2`197,602  219  38) (1207  852167  06) (989  750  052  32) 81_94

Representa el valor del excedente acumulado de ejercicios anteriores,  así  como el valor del
déficit acumulado no absorbido.

RESULT^DO DEL EJERCICIO

Se registra el valor del resultado obtenido por la entidad, al 31  de marzo de 2023,  una vez se
aplica la ecuación patrimonial, generando utilidad o excedente del ejercicio.

NOTA 28 INGRESOS

Cori.esponde a  la entrada de beneficios económicos,  generados durante el  periodo contable,
surgidos en el curso de las actividades ordinarias de la entidad, siempre que tal entrada de lugar
a  un  aumento  en  el  patrimonio  bien  sea  por el  aumento  del  activo  o  por  la  disminución  del
pasivo.

TIUNSFERENCIAS Y SUBVENCIONES

cÓ"GO lNaREsos
202S 2022

V,r',clonAbüual V,dlckmF"advl

„ TFtMCFEF`ÉNCIC Y SUBVE»CIONES 1.712,",002.00 .2„,",".1e ¢2,600,002.82 37.00
4428 Otra€ T"fi-bp 1.712.500,002.00 1,249.999,99918 4Ó2,500.002.82 37_00
4é2802 Poa proyectos d® ¡mereión 1,090.229.514.00 674.284,390.18 415.845,123.82 81.69
442803 Paa oastoe d. mrcimmlento 822,270.".00 575.715. 609 00 «.554,879`00 8_09

Representa el valor de los recursos obtenidos de terceros sin contraprestación,  por concepto
de transferencjas, los cuales corresponden a los giros que realiza mensualmente la Alcaldía de
Bucaramanga al  lMEBU  para el  nomal funcionamiento y cumplimiento de  Plan de  Desarrollo
2020-2023 "Bucaramanga una ciudad de Oportunidades".

OTROS INGRESOS FINANCIEROS

cÓ"m lNOFtESOS
202, m V,d,clod^tnm V.AaclonFb',em

« OT" lNCRESOS 49,7ü,2oe.7o 30,070,877.ee 1®.e82,332.o2 e5.39
4802 Fin"'gos 42,056,029 70 24,6S7,366 68 17.398,663.02 70.56
480201 lntaesee eobm d*ftaa on ine"uclones mancloies 38,485,416.78 24.451.675.63 14.oa3,741.15 S739- RmalmlerrEo. .otm reur.o. entrpadd m dmm.tmclón 3,670.012.02 2q,e91.06 3,3e.,021.a7 1,035,01

S
\' \  \' ''' \ '\'
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EEo# NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS flNANCIEROS

MARZO 31 DE Z023 - MARZO 31 DE 2022

Se registra por este concepto la contrapartida del  banco en  los  rendimientos financieros que
generan los saldos en las cuentas bancarias que posee el lnstituto.

NOTA 29 GASTOS

Son los decrementos en los beneficios económicos producidos a lo largo del periodo contable,
bien en forma de salidas o disminuciones del valor de los  activo8,  o  bien por la generación o
aumento  de  los  Pasivos,  que  dan  como  resultado  decrementos  en  el  patrimonio  y  están
asociados con la adquisición o producción de bienes y la prestación de servicios.

29.1 GASTOS DE ADMINISTrucIÓN y OPEFUclóN

CÓEXOO OCTa8 2023 2022
Vlhlc'amJ"ub Vsr'8cloltft,l,1ive

5101 Siekkm y Sabrbs 204.741,258.a) 170.830,20.00 33,911,ol6.m 1985
510101 SLükft5 del peGml 198.848,662.OJ 165.5t5.05§.00 33,333,607 00 20. 1 4

510119 BmMicaiq" 5.892,59..m 5,315,185.00 577.409.00 10.80

5103 Contritx/clcnes EfBcth.s ü,966,ooo.m 48,1o8.1oo_m 2,857,900 00 594
51 0302 Apodos a cqias do compcmsí€(Ón thllm 8,215,90000 7.957,gm 00 258,000 00 3.2,

510303 Cctizoclones a seaurided socü en salud 17.289,30000 16.263,SOO.00 1,o2s,8m o] 831
510305 Coazaclom a riegps p"hales t`OS8,7CO.00 925,200 00 130.500.00 14.43

5103« Cotizaclon a Ent   Admin.  del Reg. do Pnms Medú 8.016,000`00 12.024,900.00 (3  208 900 00)
--.1.

510307 Cot. a En`. Adm  del Reoirren do Ahom hditidual 15,586,100.00 10.93G.600.00 4,649,500.00 4251

5104 Aporles sabro ú nomina 10.271,90000 9.949,60000 322.30).CO 3.24
510401 Apades al €BF 0.162.900,00 5.960,5oo.a] 193.400,00 324
510402 Aoodes al SEM 4.109,000_00 3.gao.1oo`m 128.900.00 3.24
5107 Prestackmes Smüs G4.130,080.CO 78,812,157.00 5,318.823.00 6.75
510701 Vacac- 13,631.853`00 12,728,25000 903.60e_OO 7.10

510702 Ceantia8 21.013.720.00 19,689,58000 1,324,140,00 6_73

§10703 macsc9 a lü cesantia8 2,525,503.00 2,362.743.00 182.760 00 8.89
510704 Pnma oo `ecaciones 9,29é,444.00 8.699,01  00 59,,863.00 684
510705 Prim de na" 19.394.980.00 18.180.06000 1,214,920.00 6_68

510706 Prm de genlc" 17,158.968.00 16.117.29500 1,041.673.00 6.4e
510707 Bmff¡cÍx;lón espectal d® Íecieacl6n 1.111.512.00 1,034.748`00 76,764_00 7.42
5108 Gestos d® Pargonsl m`ereoo 53.673,332 00 4t.899,668`OO 11.773,666.00 28. 1 0

5108ü Co"os de imonai tempoml S3,673,332.00 41,809.6G¢ 00 11,773,6ee.00 28.10

Representa el valor de la contrapartida en  la causación de la partida doble en el registro de la
nómina  de  los  funcionarios  de  planta,  los  aportes  patronales  de  seguridad  social,  riesgos
laborales, caja de compensación, aportes parafiscales, además relaciona la provisión mensual
registrada en el software a cada funcionario por concepto de vacaciones, primas, bonificacjón
por servicios prestado§, cesantías e intereses de cesantías al 31  de marzo de 2023.
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29.2 GASTOS GENERALES

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

MARZO 31 DE 2023 - MARZO 31 DE 2022

cóolGO GASTOS 202® 2022
V,11,c'OnJmlub Ver',clonfb',tlv®

§1tl CenemJes 9.®7.660_00 70,288.539.00 (69  790  879 00) (68  02)

511115 Mantmin"o 0.00 678,300.00 \678  300  00) (  1 00  00)

5' 11 '7 smkB Públk" 5.149,589." 4.787.794.00 361,7tE.00 7.56
5' 1 1 1 8 Antndamitno 000 73,822,«`CD \73,822 445  00) (100  00)

51 1 1 1 9 Viftkm y gastc d® Ua|® 3.080.17900 0.0 3,080.179.00 000
511180 Cn" 9aetos ocnenA9s 1,267.892,CX) 0.m 1,267,892 00 0.CO

5t20 mpuesto® Con`ribuoiane¡ y Tma8 1o,e53.98980 5,48.,099.00 5,16©.900_09 9427
§12002 Cuota de flscalizacLón y  audftale 10,653.999.99 5.4e4.099.00 5. 1 69,000.99 9427

Representa el valor de gastos en  los que incurre el instituto para su nomal funcionamiento,
como   es   la   compra   de   elementos   de   papelería,   pago   de   servicios   públicos,   pago   de
arrendamiento,  legalización caja menor, cuando corresponda,  además se registra la cuota de
fiscalización y auditaje.

29.2 DETER[OF`O, DEPRECIACION, AMORTIZACION Y PROVISIONES.

cÓO" OASTOS 2023 2022
V.doclonAbg)lut, V,rl,ctonR®l,t'y,

63
DErERloF®, DEPRecl^aor\lEs, ANOF`TlzAcloNES v

2"S,,.04 1,,,8.8,1.^1 2+3ee,8„.« 309.27P"lsIC"
53GO Deptmm do ProDlodad Plan`a y Equlpo 24,618,505.89 7.3ol,9o8a2 17,316,597.27 237.15
536006 Muebl®,  ensoea y equioo de osclna 1.434,089,79 717,S25.45 716.".34 99.87
53G007 Equ¡pcb d. ccmimlcación y ccmputíkión 23,184,418`10 6.584.3e3.17 16,8CX}.032.93 252. 1 1

5366 AmoítLzaclcm d® Acti`os  manalblo8 7.613.891,15 573,63a.79 7,040,252.36 1.227 30
536604 - 0.00 70,329.07 (76  329  07) ( 100  00)

536605 ucmb 7,445.137 25 326.5S5.82 7.118.581.43 2. 1 79 80
536808 So8- 168`753.90 168.753.90 0_00 0_00

El método aplicado para la depreciación de los activos del lnstituto es el denominado línea recta:
conforme a lo contemplado en el lnstructivo de la Contaduria General de la Nación, los activos
fijos con valor inferior a 2SMLMV, pueden ser depreciados en la vigencia actual,  igualmente se
registra la amorlización de activos intangibles y la provisión para litigios y demandas.

29.4 GASTO PUBLICO SOCIAL

cómo GASTOS 2023 2022
Vsn,C"^bdut, Vlrllclonfbl,tly,

66 a^STO PÚEL[CO SCX:l^L 37.,085.755`00 ",ül,76e.oo (82.916.003.00) (18   07)

5507 Cesarrolk} ccmunftario y  bkmegtoí Social 375.935`755,00 458 .851 . 758 00 (82  916  003  00) \`  18   07)

550705 C- 74.801  ao 7B.566,5og.a) (78  49i   708  00) (99  90/
550706 Asipnelón d® blenos y eor`.ciog 37S.860,9S4.ao 380,286.249.00 (4  424  295  00) (116)

Corresponde a gastos en los que el lnstituto incurre para el cumplimiento de metas del Plan de
Desai.rollo 2020-2023, "Bucaramanga una ciudad de oportunidades".

S
^'  (   ^1  '''\  ')1
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29.7 0TROS GASTOS

NOTAS EXPI.ICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
MARZO 31 DE 2023 -MARZO 31 DE 2022

cÓBlm aASTOS 2023 2022
V,h,clonAb®lLh V,rllcl®nFbtaavl

6e OTROS GAS1.08 00®,784.00 701.00 088,083 00 140,668.05
5804 F-HB" 1,776.00 701 .a) 1,07500 1 53 3S

5eo" Otros ga.tos fimckm ',776_00 701_00 1 .075 00 1 53 35
581§ AJUSTt DE EI ERctcIOS ANTERloRES 984,908.00 0_00 984,908 ü 0.00
S81588 Gastos de adml nistrac¡ón 984.9o8.a] 0.00 984,908,00 OCX)

5890 Cmo® ""a 100 00 0.00 100_00 0.00
589025 Murlas v a"km 100.0) 000 100 00 0.00

El saldo ref]ejado corresponde al  ajuste al peso el cual se genera al momento de liquidar los
valores   a   pagar   en   pagos   sin   afectación   presupuestal   por   concepto   de   estampillas

S
.\lA  ^1  '''\  1)1
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